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crónica  p a r l a m e n t a r ia .

4 la flesheclia borrasca desencadenada en 
sesión de anteanoclie, sucedió en la de ayer 

f(le una completa calma, sin embargo de 
' gse discutieron actas. La de Ginzo de Li- 

y la de Logroño ocuparon durante toda 
la sesión á los señores constituyentes, si se 
xceptóa un breve intermedio durante el cual 

el luinis f̂® (ío Fomento dió lectura de un 
ecto do ley haciendo algunas reformas en 

la organización de la instrucción pública, y 
Jl dipnlado Sr. Herrero lo hizo do los prO' 

X .g úe ley sobre ayuntamientos y diputa-
provinciales.

Qon decir que los señores Gil Sauz y 
4moeiro combatieron el acta de Ginzo, po- 
iviendo de manifiesto las ilegalidades cometi
das V que los señores Olivares, diputado elec
ta y'Coronel y Ortiz de la comisión, la de
fendieron (probando basta la evidencia, por 
supuesto, que el juego fué limpio), so tendrá 
perfecta idea do esta sesión. Una cosa, sin 
embargo, pudo estrañarnos, si posible es ya 
extrañar nada en los liberales de moda, y 
fué el oir de boca del Sr. Coronel y Ortiz que
todoe 1 - ^ - ....1-, •- 
que fuese su clase y gerarqula, podían reco
mendar por escrito y de palabra á los candi
datos de su gusto. Tamaña contradicción en
tre las teorías que proclaman esos señores en 
el poder y las que predicaban antes de obte
nerlo, estotra de las inconsecuencias que el 
país observará y tendrá en cuenta para ju z- 
<»arles como se merecen.

Respecto al acta do Logroño, no so ter
minó la discu-sion.

Continuó el dubate en la sesión do la no
che sobre el presupuesto de Gobernación.

Habiendo usado de la palabra los señores 
Rebullida, Carrascon y García para hacer al
gunas observaciones relativas á que se refor
men y economicen los gastos y servicios do 
presidios j  comunicaciones; defendieron los 
capítulos en cuestión los Sres. Ballesteros y 
Gil Sauz, subsecretario que fuó el uno y di

rector que es el otro del ministerio del ramo.
Lo peregrino del discurso do ambos dipu

tados fué decir que ántes de la rev o lu c ión  
andaban los penados por las calles con escán
dalo de la justicia y entraban a verlos en los 
presidios á toda hora cuantas personas que
rían. Y que en aquella época no so celebra
ban subastas para cubrir las atenciones de los 
ervicios públicos.

Es preciso todo el descaro do un revolu
cionario ministerial para áfirmar hechos que 
se suceden boy con más repetición, oscuri
dad y escándalo que en ningún tiempo. Res
pecto á lo de los penados, el Sr Ballesteros 
equivocó sin duda la frase, puesto que des
pués V no antes de la revolución es cuando 
vemos á los sentenciados á presidio, no sola
mente pascai'se por las calles, sino que tam
bién convertidos en héroes.

El Sr. Rivero terció en el debate para 
decir á la Asamblea que si dejan al gobierno 
planlear lás leyes orgánicas, que promete 
introducir en todos los servicios de su depar
tamento grandes economías. Como se vé, el 
ministerio confiía pioco en su vida oficial y
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hace bien. El país confia y desea lo mismo.

Añadiremos para terminar esta crónica, 
que con motivo dél escaso interés que ofreoió 
la sesión de ayer y del mucho original que 
tenemos para este número, insertamos en vez 
del extracto oficial de la sesión, uno muy 
suscinto.

LA CUESTION DE MORALIDAD.

Uno de los temas de que más nso se ha 
hecho con el fin de desacreditar á ca s i,todas 
las administraciones que han regido la mo
narquía mientras estuvo en el ejercicio de sus 
derechos la reina doña Isabel II, es la acusa
ción de inmoralidad con que se ha pretendido 
oscurecer, no solo el concepto de los ministros 
que cono responsables según la Constitución 
la aceptaban por el mero acto de ser minis
tros, sino también el de la persona del monar
ca, que por la ley fundamental era inviolable. 
¿Qué cosas no se han dicho con más ó menos 
desahogó en los periódicos legalmente publi
cados y en las hojas clandestiniis de aquellos 
tiempos? No luí habido operación de crédito 
estipulación de servicios públicos, expediente 
de obras de utilidad general, asunto alguno, 
en fin, en que se tratara directa ó indirecta
mente de la aplicación que hubiera de dnev"^ 
IVO icvxUiisos uei ITstfirtn n ilí> la 
caudales, en donde no se buscara maliciosa
mente ó se hiciera con regocijo gala de ver un 
acto de maldad, de concusión, cohecho y pe
culado, de inmoralidad escandalosa, en fin, 
que esta era la voz más generalmente usada en 
el lenguaje de las oposiciones.

Obtuvo su victoria la revolución y ya no 
hubo freno que sujetara ol ímpetu de los aus
teros varones que habían alcanzado el venci
miento. ¿Quién se atrevía entonces á nombrar 
á ninguno de los ministros de la reina sin 
acompañar sn designación con los más crue
les ó infamantes calificativos? Entraron por 
los ministerios como Pedro por su casa los 
Wasliingtons del momento, seguidos cada 
cual de su clientela, ansiosos todos do oncon- 
trar en cada taquilla, cartera, ó pupitre los 
comprobantes do los latrocinios de sus prede
cesores. No se hallaron tales pruebas; no ha
bía -tales robos, no se encontraba la menor 
huella de las cacareadas inmoralidades. En
tonces se levantó en las Córtes un ministro, 
célebre por la procacidad do su oratoria, á 
quien se liabia interpelado sobre este asunto 
gravísimo, y declaró que los actos do concu
sión, las inmoralidades de quo tanto se había 
murmurado, se habían dispuesto con tan há
bil artificio quo no aparecía señal ni rastro al
guno de semejantes crímenes. Y así quedaron 
las cosas. Lo de la inmoralidad de los gobier
nos do la reina quedó afirmado como senten
cia, y no hubo más que baldar.

Pero ha pasado el tiempo, y sobre este 
punto como sobre los demás, que en esta re
volución se han suscitado, está por decir todo; 
liav que hablar de todo lo que las partidas de 
apaleadoros no han permitido examinar ni 
discutir.

¿Cómo? ¿Habéis acusado de inmoralidad á 
tantos y tantos hombres públicos? ¿Habéis lle
gado á lo más sagrado do la vida que es la 
honra, arra.strando sus nombres por casinos, 
cafés, bodegones y tabernas, y creeis que 
vuestros dichos injuriosos y difamantes han 
de quedar en pié? ¿Pensáis que no ha de ve
nir el momento en que los acusados sean 
oidos?

Dueños son los vencedores de 1808 de to
das las fuentes de información oficial, reuni
dos tienen á sus caciques y farautes, hombres 
de pensamiento y de acción de toda categoría 
en Asamblea constituyente, que según su doc

I.

^Olvidas quo somos de la ícrridum bro del rey, 
dijo el lacayo tieja, y  que en virtud de eUo podemos 
quitarte la escudilla de la mano, ó el cubilete de los 
lábios, y  obligarte á bajar de la cama en que vas á 
dormir.

—¡Es esto verdad! exclamé Juari.
- ; A y !  sí, dijo Tomás con un suspiro, ese es el 

derecho de cena como lo llamau.
—¿Y vos no podéis siquiera participar de esa co-' 

mida que j'o  os habia destinado, padre mió? pregun
tó eljóven. i

—Yo, á menos que el viejo no tenga un prh ilegio 
que le autorizo á reservarse su ración, replicó el 
rubio.

—Yo no tengo privilegio más que para lo que gus
téis dejarme, contestó Tomás con esa humilde su
misión de los enfermos y  de los ancianos.

— ¡Dejarte! exclam ó el lacayo que habia hablado 
uutes. ¡Vive Dios! para oso era preciso una comida 
abundante; ¿no ves que apcna.s tendremos para uii 
úiente?

■~Mi padre acaba de salir ele una peligrosa enfer
medad, dijo Juan con impacienci.a.

"S a p oiigo  que soría meaos peligrosa que el 
hambre.

— Dejadle un sitio, por lo menos á los piós de la 
mesa.

—Es demasiado pequeña, contestó brutalmente el 
moreno.

Juan apretó los puños, y  sus ojos se encendieron; 
pero Catalina le dijo poniéndole una mano en el 
liombre.

—Los criados del rey son los amos en todas par
tes ; no lo olvides.

Juan ba|ó la cabeza ahogando un su,spiro.
Por su parte Tomás el Rojo, habia aceptado este 

disgusto con la paciencia silenciosa de un hombre 
acostumbrado á ellos; sin embargo, habia hecho co
nocer que la privación do la delicada comida con 
que habia contado por un instante, le habia sido muy 
sensible. Sus miradas seguían todos los movimientos 
do los lacayos, expresando pesar, miedo y  avidez; 
sus lábios so entreabrian instintivamente, y  se agi
taban como si estuviese participando de la comida.

¡Por último, dos veces se inclinó á hurtadillas 
para recojer los huesos medio roido.s que hablan caí
do al suelo!

Juan, que se apercibió de ello, sintió agolparse 
las lágrimas á sus ojos y  salió precipitadamente.

Hasta una hora después no volvió cargado de un 
haz de leña que arrojó en un rincón. Los lacayos se 
habían ya marchado y  Catalina habia colocado todo 
en su lugar, preparándose también á despedirse de 
Tomás, porque la noche se aproximaba. Juan se 
ofreció á acompañarla hasta el bosquillo y  ella acep
tó, ;)ero cuando ambos se disponían á salir, un nue
vo grupo .se presentó á la puerta de la cabaña.

Eran los serví lores de Raoul de Maillé que ve
nían á ejecutar las órdenes de su señor, conduoidos 
por el intendente maese Morcan, que traía en la 
mano su bastón negro con puño de plata.

trina es ol ríirado Ac los juradbs y el más ex
celso de los tríbuuales para juzgar de estas 
cosas. Todavía íís tiempo.

Aprovéchese la opori'uiidad; hág^e una 
buena indagación: lo que en diez y seis me
ses parecía natural y era hasta justo que so 
hiciera y no se ha hecho, realícese ahora. 
Llevad, si podéis, hs acusaciones de antes' de 
la revolución y lasque con tal estrépito ful
minabais al dia sigiiente á esa vuestra Asam
blea. Promoved u¿ juicio, abrid un proceso, 
vengan unos debáes, pronúnciese una sen
tencia aunque s ^ s  en ello jueces y parte, 
aunque llaméis K los contornos del tribunal 
las turbas armadis para que nada falte al es
pectáculo. Mira( que si no lo haceeis, levan
taremos acta dq vuestra inacción y do vues
tro silencio, y fiiestro silencio y vuestra inac
ción serán la /condenación más esplícita <le 
vuestras iusidi/sas y falsas acusacioues.

Y no hay 4ie contestar á esta provocación 
quo con plenitjid de conocimiento hacemos, 
alegando la especie do que vuestros .\rístides 
y Cincinatos tienen cosas de más importancia 
en que ocuparlo que ol promover controver
sias judiciales (-etrospectivas. No se responda 
tampoco que la revolución es noble, arde en 
generosidad y perdona, á sus enemigos. Los 
proce.sos y sentencias que reclamamos son 
una deuda que estáis obligados á pagar, so -
i'-'-y ''■■'iiiidad anto las generaciones pre- oontes y vema.^---------------un. pai--5
como habéis trastornado á España propagan
do con encarnizamiento la idea de que se ha 
destruido el imperio de la corrupción para 
establecer el reinado de la virtud y de la pu
reza sin estar en el deber: primero, de casti
gar duramente aquella corrupción y aquella 
iniquidad; segundo, de ofrecer ejemplos ilus
tres de la pureza y de la virtud, por cuj'o 
sanio triunfo habéis hecho quo se vierta tanta 
sangre. Y por lo que hace á la generosidad 
revolucionaria y á la amnistía con que se 
intente acaso fovorecer al partido en cuyo 
nombre hablamos, sépase -<iue visto lo quo 
vernos hoy, y aunque no lo viéramos, no nos 
cambiamos por nadie, recliazamos toda mise
ricordia; en el punto de que se trata no pedi
mos cuartel.

Las revoluciones, por otra parto, ni son 
ni dejan de sor generosas. Tienen ó no tienen 
razón de ser, vida y poderío; en itna palabra 
nacen ó no viables y fecundas. Si vienen con 
razón, llenas de savia, de poder y de fecundi
dad, destruyen é inutilizan sin miramiento
ni escrúmilo de iiinsn*" 
pone al pase; si no destruyen lo que _ amena
zan son meramonte abortos de ambiciosas é 
impotentes intrigas, motines y perturbaciones 
de duración más ó menos extensos que dan 
pronto en el abismo de la execración y dcl 
desprecio públicos con sus RienzLs y Maza- 
niellos.

Cuando un régimen político llega al ex
tremo de hacer necesaria y hasta cscusable 
una revolución, la culpa quo va á vanguardia 
de todas es la inmoralidad, la malversación 
de los caudales públicos, la aplicación de los 
recursos del país á fines privados; detrás ca
minan el quebrantamiento de las leyes, el 
uso tiránico dcl poder, ia prostitución do los 
tribunales, la esclavitud de las conciencias. 
En tales ocasiones, los que toman y llevan la 
voz de los oprimidos y despojados cuidan con 
gran esmero de achacar á los vicios del régi
men que quieren destruir la facilidad con quo 
so han cometido los desraines que denuncian; 
más no por esto perdonan á los delincuentes. 
De todo hacen un cuerpo de censura que se 
esfuerzan en definir cuidadosamente para cs - 
cusar y hacer legítima la violencia de los sa
cudimientos que han provocado. Las institu
ciones y los hombres pasan de un mismo mo
do por procesos y seiloncias inevitables. Así

— ¿Dónde está Tomás el Rojo? preguntó al. joven 
quo se habia descubierto al verlo.

— Aquí, contestó Juan.
—¿Y por qué ha faltaQo á todas sus tarcas de 

este mes?
—Porque la fiebre lo tona postrado en cam a....
— Ya lo sé, replicó el iitcndente; pero tú debías 

reemplazarlo y  ya te habiadado la órden.
— Y yo 03 coatesté que ela imposible, dijo Juan.
— ¿Por qué?
— Porque mi padre necesitaba de mi asistencia.

El intendente enrojeció de cólera.
— ¡Muy bioñ1 exclam ó) ¡así tu has permanecido 

aquí para no ser desmentiio, y has querido probar 
puede uuo burlarse de las órdenés de maese Mo - 
reau!

— De ninguna manera, le contestó Juan.
— Bueno, bueno, continuó diciendo el intendente, 

dando golpes en el suelo con su bastón, ya voromos 
quién lléva el gato al agua. ¡.Mi! ¡con que pretendes 
resistirte á la voluntad del señor!

— Y o pienso en semejante cosa, dijo el joven.
— Te niegas á obedecer lo que te mando.
— Pero pensad, maese......
— Yada, no quiero oir cosa aljuna. ¡Ah! el guar

da-bosque tenia razón en considerarte como un ma
la cabeza, imposible de corregir; pero es preciso que 
los intereses del sc:'nr no se perjudiipicn por la obs
tinación de sus siervos. Pagarás la multa por toJius 
las tareas á que has faltado.

Juan se encojió de hombros.
—AfortunadamenteHodos los alguaciles de la co

marca no encontrarán en casa una blanca, dijo 
amargamente.

I —Pues bien, yo seré más hábil que los alguaci

se esplican los sacrificios sangrinarios de 
Cárlos I en Inglaterra, y  Luis XVI en Fran
cia; así los actos del parlamento inglés en
Se
descendencia; por igual razón fueron condu
cidos á la barra de los pares los ministros de 
Carlos X  y sentenciados á prisión perpétua. 
Las revoluciones invocan siempre la justicia: 
es ley necesaria de ellas el hacer bajo su pun
to de vista sin vacilación ni duda, ni falsa 
piedad, justicia rigorosa de las ideas, de las 
leyes y de los hombres que anatematizan; de 
estos fijando bien y  probando claramente sus 
culpas; de las ideas y de las leyes estable
ciendo el nuevo órden, la nueva legalidad 
con la eficacia y  con la perfaccion prometidas 
en el combate.

¿Dominaba la inmoralidad? ¿Triunfaba la 
corrupción? ¿Prcvalecia el nepotismo? ¿Se 
traficaba sobre lodo? ¿El escándalo y la vil 
codicia estaban enseñoreados dol poder? Pues 
si queréis que os crea esc vulgo candoroso so
bre cuyas espaldas os levantáis, es menester 
(jue probéis vuestros dichos Y deispucs necesi
táis costumbres austeras que os autoricen á 
sentenciarnos; leneis que probar que sois pu
ros y rectos y que no habéis caido en las ini
quidades, que según habéis proclamado o^pn- 
sieron en el terrible tranco a- •—*
'̂ ‘“’^Vayan á las Córtes los elementos de esta 
gran cuestión do la moralidad. Los jíapeles y 
datos de nuestra gestión como partido, están 
en vuestro poder; sacadlos á La luz. Llevad al 
mismo tiempo vuestra ejecutoria de virgini
dad y desinterés y que falle el país.

En vuestras manos les teneis.— No insul
téis á nuestro partido ni á nuestros amigos. 
—Todos los documentos que acrediten el cri
men están en vuestro poder.—Teneis la ad
ministración, la justicia, los tribúnales, las 
Córtes.— Juzgadles.— Condenadles, si podéis, 
y si teneis razón contra ellos.

Esto seria apasionado; pero seria noble.— 
Lo quo hacéis no tiene ejemplo ni escusa.

SOBRE EL PROYECTO DENOMINADO DE LA
UNIFICACTOX DK T.A DEUDA.

A rticn lo segundo.

Examinando la gestión económica do la revolu
ción do Setiembre, escribía Times hace algunos 
meses esta desgarradora frase: EspaTui no iiem> ya 
«ttííií i;i articulista inglés se engañaba,
no conocía á fondo al Sr. Figuerola, y  si ha llegado 
á noticia de los habitantes sesudos de la rica Albion 
el plan que examinamos podrán convencerse que 
aun contábamos con algunos recursos, y  que solo 
cuando so eleve á ley este maHiadado proyecto, será 
una verdad absoluta y  efectiva, la aprcoiacion dol 
diario de la City. España lo habrá perdido todo: sus
minas, bienes, cosechas, contribuciones, crédito......
todo habrá desaparecido.

Más antes de entrar de lleno en el exámen de los 
recursos que el Sr. Figuerola ha ideado para salir 
del dia, hundienfio en el polvo nuestra Hacienda y  
siguiendo el órden establecido en el proyecto, dire
mos algo sobro la pretendida unificación do la 
deuda.

Hó aquí los dos artículos únicos quo de este asun
to tratan:

«Artículo 1.® Se autoriza al gobierno para que 
por medio de una información, en la cual sean oi
dos los reprosentantos de todos los acreedores nacio
nales y  extranjeros tenedores de títulos do la deuda 
en circulación prepare y  determine la forma más 
ventajosa de realizar la unificación de la deuda pú
blica por medio de una conversión de los actúalos tí
tulos quo la representan, con ei fin do ¡irescntar á 
las Córtes el oportuno proyecto de ley , dentro del 
plazo de un año.

».\rtículo 2.® En la comisión que se nombre

les, porque yo la encontraré, exclamó el inten
dente.

— Registrad mi escarcela, maese Moreau, dijo el 
joven entreabriendo un bolso de cuero sujeto á su 
cinturón.

— No, dijo el intendente; yo 'tegistrarc tu casa, 
¡tunante!

— Solo encontrareis en ella enfermedad y miseria.
— También encontraré una vaca flaca, dijo el in

tendente, haciendo seña á nno de sus ministriles do 
que la desatara d d  pesebre.

Juan se .estremeció.
—¿Qué hacéis? exclamó.
— Estoy registrando tu escarcela, como me lo in

dicaste, contestó irónicamouto Moreau.
— ¡En nombre de Dios! no os Reveis la vaca, dijo 

Juan.
— ¿Por qué?
__Considernd/ niaoiio, <;[uü los ladrones han sega

do nuestro centeno autos de espigar, quo los lobos 
han devorado nuestras cabras y  que esa vaca es 
nuestro solo bien;' si os la lleváis, mi padre y  yo 
quedamos sin recursos.

__¡Quita allá! dijo el intendente, un sabio como
tú no puede menos de hacer fortuna; ¿no dijistes el 
otro dia al colector que yo escribía mis cuentas en 
latin bárbaro?

— Efectivamente, repuso Juan; ¿y  qué no puede 
decirse la verdad?

—Enhorabuena, contestó el Intóndcnto; poro no 
por eso dejaré yo de añadir á la lista de confiscacio
nes: Itim tac'M Thomasii cojnnmine Jlulrt

Y volviéndose h á d a los  osbiiTO.s les dijo brusca
mente.

— Llevaos ose animal.

para llevar a cabo esta información, habrá tres di
putados nombrados por las Córtes Constituyentes »

Lo primero que se ocurre al leer esta convoca
ción de los acreedores del Estado á junta general, es 
nacían? ¿Es esta junta equivalente á la que previe
ne el Código mercantil ha de celebrarse cuando el 
comerciante sobresee en el pago corriente de sus 
obligaciones: cuando se considera en estado de 
quiebra?

¿Los.represeníautes dcl país asisten a eila, como 
apoderados del quebrado, según previene el artículo 
1.065 de dicho Código?

Estas preguntas, que en época no lejana hubie
ran exacerbado los espíritus, y  quizás fueran tacha
das de infamantes y  calumniosas, se oven hov con 
la mayor sangre fría, como cosa de todos esperada. 
¡Hemos descendido tanto!...

Los párrafos que en el preámbulo se dedican á la 
esplicacion de estos artículos, hacen más que pro
bables tan tristísimas suposiciones. Se pretende ha
cer ver á los acreedores que no hay dinero para sus 
créditos, ó adoptando los circunloquios y la fraseo
logía inocente del ministro, demostrarles la utilidad 
y  conveniencia para ellos y  fara el Estado do proce
der á un convenio amistoso para salvar todas las di
ficultades por si acaso los ingresos anuales no basta
sen á payar cumplidamente la deuda, una vez ago
tados los medig5̂ (i¿\<;>„gly=rxMx>----------^

Yo se desea la unificación, sino la reducción de 
la deuda.

Y que nunca se pensó .sériamente en unificar la 
deuda, se infiere al observar:

1. ® Que en el presupue.sto que se está discu
tiendo en la actualidad en las Córtes, se autoriza al 
gobierno para la creación de una nueva clase de deu
da las acciones de obras públicas, y  con su producto 
hacer frente á las construcciones de que está encar
gado el ministerio de Fomento, y

2. ° Que en la misma ley que examinamos se 
proyecta negociar 736 millones de bonos, deuda 
también nueva, y  que seguramente no sesvirá de ti
po para la unificación.

Un periódico ministerial ha dicho que con esta 
unificación so propone el ministro que en los morca
dos extranjeros no puedan distinguirse los títulos de 
la Deuda anteriores á la revolución y  los posteriores 
á ella pues ocurre la anomalía que los banqueros 
franceses, ingleses y  alemanes compran los prime
ros y  no tienen dinero para los últimos. Verdadera 
salida d- enfant terrible nos parece esta explicación. 
Pues, qué ¿la España con honra para tener crédito 
en Europa, tiene que cubrirse con la máscara de la 
Espaüaboibóuica?¿.Acaso con su buen sentido prác
tico los hombres de negocios comprenden quo cual
quier gobierno formal que suceda al presente se ha 
de ver en la imprescindible necesidad, si desea vivir 
económicamente, de no reconocer las calaveradas fi
nancieras, las prodigalidades, los despil-
farros sin precedentes, los contratos ruinosísimos 
del sábio Sr. Figuerola?— Y'osotros no podemos dar 
crédito á estas versiones á fuerza de absurdas.

Por otro lado si se pretendiera solo unificar y  
no disminuir, si después de eso convenio amistoso 
tuviera que pagar el Tesoro por intereses y  amorti
zación do la Deuda las mismas cantidades asigna
das hoy á estos servicios ¿(lué interés fiscal podría 
obligar al ministro de Hacienda á proponer la con
versión de una clase de títulos por otros?— Y  para 
oir á los acreedores que es en resúmen el fondo de 
la autorización-necesita el gobierno pedir permiso á 
las Córtes?

Después de lo diclio creemos que nadie dudará 
que los dos artículos citados van encam inados á la 
reducción do la Deuda por más que pueda adoptarse 
como medio ó como pretesto la unificación.

¡La reducción de la Deuda!— en tiempos prós
peros la dismiiincion progresiva del iiitorcs de los 
capitales puede sor un medio de disminuir las car
gas del presupuesto reembolsando gratuitamente 
una parto de la Deuda. Así, por ejemplo; en 1852, 
el gobierno francés verificó una operación impor
tante en este sentido. Se iiizo una proposición á los

Estos quisieron obedecer pero Juan la retubo por 
un cuerno.

—Esto no podéis hacerlo maese M oreau, dijo 
con voz trémula, las faenas á que mi padre y  yo 
hcmo.s faltado no cquivalon al precio de esta vaca; 
yo liablaré con el señor y  así sabrá como os vengáis 
en los pobres de vuestros barbarismos.

— ¡Barbarismosí exclamó Moreau exasperado.
— Tengo la prueba do ellos en vuestros últimos 

recibos, repuso Juan, con marcada ironía.
— ¡Mientes! dijo el Intendente cuyas pretensiones 

al lenguaje ciceroniano eran precisamente su flaco.
—¿Enseñó los recibos al limosnero?
—Mentoris impudenter.
—Mentiris querréis decir, maese.
— l'll Intendente enrojeció de cólera y  sus lacayos 

le miraron sonriéndo.se.
— ¡Qué la pooto oaiga, soDre ol villano que so mete 

á manejar los antiguos! exclamó Moreau. ¡Buena 
necesidad tenia el cura de hacerle conocer los auto
res clásicos; un siervo uo debe saber m áj que cava, 
la tierra y  conducir el arado; pero basta, llevaos la 
vaca.

—Será preciso que lo mande el señor, contestó 
Juan que continuaba sujetándola.

— ¡Suelta ese cuerno, miserable!
— Cuando hayais vos soltado la cuerda.
— El intendente levantó .su bastón y  descargó uü 

golpe en la cabeza del joven; pero Juan no dejó 
tiempo á Moreau de secundarlo, lanzóse sobre él j  
cogiéndole por el cuello con una especio de rujido 
lo cclió por tierra apoyándole eu el pecho sus rodi
llas; afortunadamente los lacayos se intcrpusicrouo 
apart-audo con trabajo á Juan que estaba fuera do 
i5Í, V Icvanfarou al iutendeute,

fSe continuará.)
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poseedores de títulos de la renta del 5 por 100 para 
que ó bien aceptasen nuevos títulos del 4 1¡2 por 100 
6 el reembolso del capital a la par. El Estado tenia 
un derecho perfecto porque el sentido común dicta 
por más que se dé el nombre de renta •perpétm á la 
del listado que todo deudor puede pagar su débito 
cuando lo juzgue oportuno. Cemo el momento esta
ba bien escogido, la mayoría de los portadores acep
taron la conversión por nó encontrar en el mercado 
manera de colocar sus capitales con igual garantía 
y  hé aquí el resultado de estas operaciones:
El ó por 100 antes de la conversión

renresentaba un capital de.............  3.587.000.000
y  una renta de-------- --  179.000.000
Pidieron el reembolso.
Idem la conversión.
El

En los números sti'ci^ivos continuaremos tratan
do este asunto.

3.513.000.000
17.500.000

/3 .000.000.
3.585.000.000.

4 li2  producto de la conversión
V u.Kv d e ,.............
í.a  economía anual es de.....................
que al tipo de 4 lp2 representa un

capital de............................................ 390.000.000
Esta fué una operación perfectamente legítima

V ventajosa; el Estado disminuia, es cierto, el inte
rés de la deuda, pero al que no queria aceptar esta 
reducción le devolvía íntegro el capital nominal de 
su crédito.

No cabe en cabeza humana que el Sr. Figuerola 
piense hacer una cosa parecida. Es mas, no puede 
hacerla, porque el estado de los valores públicos y  
la situación del mercado no lo consienten, y  basta 
esto para poder alirmar que no se va ú proponer una 
conversión voluntaria á consecuencia de la ofer
ta del reembolso á la par.

So trata de una reducción impuesta, de una ver
dadera bancarrota, medio muy sencillo y  muy có
modo de salir del paso, pero como dice Mr. Garnier, 
«la bancarrota es la expoliación y  la iniquidad en 
«grande escala, produciendo la ruina y  la deshonra 
»de los acreedores, es el ejemplo do la inmoralidad 
«proclamado ante todas las clases de la población 
«desde las alturas del poder. Bajo su aspecto moral 
»séVíá"SllGfíy'^ft!A'í?.*b-i’ ‘y °  aspecto financiero solo 
»m a de empréstitos.» '

Todo eso es verdad, se nos dirá; lo sabemos de 
memoria; no desconf^cernos el incuestionable derecho 
de los acreedores del Estado; pero aquí lo que se 
propone es un arreglo amistoso] hemo* hecho y  es
tamos haciendo esfuerzos sobrehumanos para pa
garles, y  si no podemos más, ¿qué hemos do hacer? 
La necesidad es la suprema ley. Ellos juzgarán, ve
rán nuestra buena fé, nuestro deseo de cumplir y  la 
imposibilidad de hacerlo, y  en vista de la situación 
rebajarán sus pretensiones.

Perfectamente; vamos, sin embargo, á suponer
nos en medio de osa futura junta de acreedores, con 
asistencia de los tres infelices diputados á quienes 
encomiende el Congreso la representación del Teso
ro quebrado, y  suponemos que, convencidos aque
llos por el anterior argumento, dicen: .\ceptainos la 
triste ley de la necesidad, pero al menos que este 
dolorosísimo sacrificio sea el último, sepamos de una 
vez, de una manera exacta, cuáles son las obliga
ciones imprescindibles del listado, cuáles sus recur
sos ordinarios y  efectivos y  qué cantidad puede des
tinarse para la deuda. En vista de estos datos, nos
otros seremos todo lo prudentes y  poco exigentes que 
el patriotismo aconseja.

El diputado á quien le toque contestar ¿qué res
ponderá? Es más que probable que diga:

Antes de la revolución los recur
sos bien depurados no escedian
de............................................................ 2.400.000.000

Hemos desestanca
do la sal, lo que
supone...................  122.000.000 de menos.

La supresión de
200.000.000

Hemos dejado pasar do intento algunos 
dias, para que nuestros colegas puedan for
mar juicio exacto de nuestra opinión y acti
tud ante^ de hacernos cargo del juicio de la 
prensa con relación á nosotros.

Este juicio nos es favorable en lo que nos
otros deseamos. Todos los periódicos de Ma
drid y de provincias convienen en que hemos 
levantado una bandera clara, conocida, con 
franqueza y con valor.

El amigo nos ha reconocido al momento, 
así como el enemigo.

Cuanto más difícil sea para algunos el
encontrará en nosotros cuando nos lanzamos 
en esta empresa, mayor convencimiento verá 
en nuestros diarios trabajos. Nuestros adver
sarios podrán creer que no tenemos razón, á 
su juicio podrán creer que soñamos con impo
sibles, pero de seguro nos reconocen buena fé, 
y claridad de método Esto nos fortillca y nos 
consuela.

Defender hoy á la desgracia por conven
cimiento, por gratitud, y  sobre todo, por con
veniencia pública, hé aquí los móviles que pro
mueven nuestra conducta, la que no podrá 
menos de ser bien admitida aun do los que

consumos da. . . 
La venta délas mi

nas ..........................
No contamos con 
los recursos de 
Uhramar, ó sean. 

Las rentas even
tuales por efecto 
de las circunstan
cias han dismi
nuido en un año. .

id.

76.000.000

124.000.000 id.

200.000.000

Total................ 722.000.000 de menos

por los aumentos do la contribución directa que ar
rebatamos á los ayuntamientos, tendremos unos 200 
millones; de manera que escasamente contamos con 
2.000.000.000 de ingresos.

En cuanto á los gastos, no se puede vivir sin 
ejército, sin marina, sin magistratura, sin clero, sin 
gobierno, sin administración, sin recaudación; en 
fin, hemos discutido en el Congreso punto por punto

nos impugnan.
Estamos satisfechos de nuestros primeros 

trabajos. Hemos procedido y procedemos no 
por capricho, sino por atracción, no por inte
rés personal, sino ¡lor interés de partido, no 
escitando celos de ninguna clase sino cum
pliendo un deber. Creemos prestar un servi
cio á nuestro partido y por eso hemos salido 
á su defensa y á la de todos sus grandes in
tereses, orgánicos, inherentes, naturitles y 
correlativos. Lo mismo que defendemos los 
principios y los intereses, defenderemos las

Esto se ha KecÜo mempré^^OíMWÍ&u  ̂ w -  
tiiiuar haciéndose por los partidos que pre
tenden gobernar, y que miran más al prove
cho público que no al individual. Nosotros 
detestamos el egoísmo, causa de muchos de 
los males que nos afligen, y tanto ó más que 
á los revolucionarios debe hacerse guerra á 
los egoístas, á los que tiran la piedra y es
conden la mano, á los que lavan la cara por 
delante y calumnian por la espalda, á los que 
no tienen el valor de sus opiniones, ni valor 
en su conducta. En todos los partidos hay es
ta plaga, y  no vendría mal una cruzada con
tra ellos.

Con estos antecedentes, con estos propó
sitos, con esta convicción v con esta buena fé 
nuestros colegas nos han comprendido fácil
mente, y han aprobado nuestra conducta, lo 
cual nos es satisfactorio.

Así los enemigos nos tienen por enemi
gos, y los amigos por amigos.

En las cuestiones de prensa, en los asun
tos relativos á la colectividad periodística, 
nuestros colegas nos tienen á su disposición, 
para ocupar ol últmo puoeto, prnntos á seffuir 
SUS consejos, aceptar sus compromisos, á com
partir sus penas y  á ser siempre dóciles y su
misos cuando se trata del interés general.

sxclamarian: «pues quéj ¿tiene el nainistro de
la Gobernación las Córtes en su bolsillo para 
disponer así de los votos de los dipútados.» 

¡Qué liberales son el podeí los revolucio
narios

Con verdadero sentimiento hemos leído 
en la La Fidelidad de ayer, que el director 
de dicho diario, nuestro amigo particular el
Sr. D. José Benitez Caballero, ha sido redu
cido á prisión por el juzgado del distrito i e 
la Universidad á causa de un suelto publicado
en el número del dia 11.

Era lo último que quedaba ya que hacer
á esta desdichada situación! ¡Ll0va,r á los es
critores al saladero á ser confundidos entre 1._ Uoopxxo.'í de aquellos pomposos
ofrecimientos de libertad absoluta y  sin tra
bas para la emisión del paisamiento!

Dios permite estas coias para que acabe 
de consumarse la obra de completo descrédi
to de los revolucionarios efe setiembre, que 
incurren uno y otro dia en fes mayores con
tradicciones y en los errores y estravios que 
tanto anatematizaron cuandt anhelaban un 
poder que hoy se les viene eteima y amena
za aplastarlos. ,

Estamos tan distantes de Fidelidad, 
como todo el mundo sabe, pfeo así y todo, 
por un sentimiento de justicia j de compañe
rismo no podemos ménos de ^ testar de la 
medida adoptada contra el Sr. Benitez, pues 
siendo, á nuestro modo de ver, U suelto, mo
tivo del procedimiento un inocente desahogo 
carlista, de aquellos á que sidnpre mostró 
particular afición la literatura pl’ogresista, es 
lamentable que durante la dominación de 
esta parcialidad sea cuando ocurran estos de
plorables ejemplos, dando esta vez la coinci
dencia, bien particular por cierto, de que el 
agraciado haya algunos meses ha sido vícti
ma de una miserable emboscada de esas tan 
frecuentes en estos dichosos tiempos que

ios presupuestos, y  entre los clepartumentos ministe
riales, gastos afectos á la venta de bienes nacionales 
y  clases pasivas, casi casi nos dan los mismos 2.000 
millones. De modo, replicarán entonces los acreedo
res que el gobierno no viene á propoiurnos la unifi
cación, ni aun a pediirnos la red'Uceion, sino á darnos 
cuenta do la imposibilidad del  pago de  l a  deud .i..

Desconsolador es el cuadro que hemos trazado, 
como consecuencia del estudio de los dos primeros 
artículos del proyecto, y  siu embargo debemos decir 
que esos artículos son lo menos malo de la ley.

Antes de concluir recordaremos á nuestros lecto
res que en el mismo dia en que se dió lectura de es
te proyecto, cuyas tendencias dejamos expresadas, 
presenmba á la Cámara el mismo Sr. Figuerola 
oti'os tres para iudemnizacion de* las presas de\uel- 
tas & Francia durante la guerra de 1823; para el 
abono de los suministros heclios á las tropas france
sas durante la guerra de la Independencia y  para 
satisfacer los créditos procedentes de los préstamos 
levantados por la extinguida Universidad de carga
dores de Indias y  antiguo consulado de .Andalucía, 
en la época de 1698 á 1702. Se satisfarán dichas in
demnizaciones, emitiendo nuevos títulos del 3 por 
loo. Sin entrar en el exámen do la legitimidad de 
esos créditos, que la mayoría do los interesados qui
zá juzgaban caducados, y  dándola por supuesta, á 
la verdíid no nos e.splicamos hambre y  sed de justi
cia que se ha despertado á última hora en el señor 
Figuerola. No puede con las cargas reconocidas y  
quiere reconocer otras nuevas. f?e presenta en quie
bra V rc-sucita nuevos partícipes para dividir ol ac
tivo ¿qué activo?...

No dudamos de las intenciones del 8r. Figuerola, 
pero dígase si puede presentarse ocasión más opor
tuna para aplicar aquel vulgar, pdro epigramático 
adagio: tú ^ue no puedes llécameá cuestas.

La Gaceta del dia 9 eos sorprendió con 
un nuevo decreto del Sr. Figuerola, y deci
mos nos sorprendió, porque estando las Cór
tes Constituyentes reunidas, y discutiendo 
justamente la ley de presupuestos, el ministro 
de Hacienda, olvidándose del artículo consti
tucional, se permite decretar por su propia 
autoridad, una contribución general de 10 por 
100 sobre todas las clases, rentas, beneficios, 
dividendos, etc., etc., ya provengan del Es
tado, provincia, municipio, bancos, socie
dades, etc.

Es decir que el gobierno representativo 
es para los hombres de la revolución pura 
farsa, pues así como el ministro de Ultramar 
se separa de los preceptos constitucionales 
cuando le acomoda, como sucede ahora en la 
ruidosa cuestión del Tribunal de Cuentas, el 
de Hacienda, por su parte, no se detiene en 
decretar contribuciones exigibles desde l . “ de 
Enero de este año, sin estar votadas por las 
Córtes, y los representantes del país, que han 
formado y  votado la Constitución, y ordenado 
que el que no la jure y  cumpla, pierda su 
destín» ó sueldo, sufren impasibles las infrac
ciones del poder ejecutivo, sin temor siquiera 
al descrédito y  desprestigio de la autoridad 
legislativa que ejercen.

Sabemos que han reclamado y  piensan 
hacerlo la mayor parte de las corporaciones 
interesadas y  perjudicadas con tan arbitra
rias medidas, pero dudamos que en el estado 
de atonía en que se halla la Cámara revolu
cionaria, ni se dé siquiera por resentida de 
que se invadan sus atribuciones; pero es nues
tro deber llamar la atención pública á seme
jantes desmanes, que alcanzan á todas las cla
ses sociales, para señalarles con el dedo á los 
que tienen el atrevimiento de llamar reaccio
narios á la gran fuerza vital del país, que la 
constituyen las clases conservadoras, que han 
mirado siempre con el mayor respeto, la 
Constitución política fundamental, y  muy es
pecialmente en materia de impuestos.

A  la verdad que no sabotnos cómo enten
derá el Sr. Eivero la soberanía de las Cór
tes Constituyentes cuando en un telégrama 
que ha dirigido al gobernador de la provincia 
de Granada lo previene dé á los ayuntamien
tos de la misma «la seguridad más completa 
de que no carecerán de los medios de cubrir 
sus necesidades, toda vez que las Córtes so
beranas, con motivo de la discusión del pro
yecto de ley de arbitrios provinciales y muni
cipales, votarán por medio de artículos adi
cionales, las disposiciones necesarias para 
evitar los males y perjuicios que por un mo
mento han tenido las citadas corporaciones.d 

Si los gobiernos anteriores hubieran tra
tado á las Córtes ordinarias—no digamos á 
las soberanas,— come lo hace el Sr Rivero 
¿qué diría él y sus correligionarios de seme
jante atentado? Suponemos que cuando menos

El duque de Montpensier ha dirigido á 
los Sres. Mendez Vigo y marqués de Campo 
Sagrado una carta ¡qué c£.rta! autorizándolos 
para hacer de ella el uso conveniente: nues
tro colega Las Novedades la publica: está 
fechada en Sevilla el 10 del corriente, y es 
muy posible que la trajese el mismo duque en 
el bolsillo, pues llegó á Madrid tres dias des- 
pues.

El duque dice que no sabia que le iban á 
presentar como candtdato ¡inocente! y habla 
de su afecto á la provincia de Astúrias. De
masiado sabe que i\stúrias, lo mismo que Ca
taluña, se llama principado, y á esto es á lo 
que tenia afecto, también sin saberlo. En 
cuanto á historia anda flojillo en su carta: 
así es que dice que la soberanía nacional acla
mó por rey á D. Pelayo, y otras cosas no 
menos peregrinas. Entre estas figura la de 
que en España han nacido muchos de sus 
abuelos: ni uno siquiera; y  si no que diga 
cuántos ha tenido y quienes fueron: aquí no 
han nacido Orleans, mas que los hijos del du
que de Montpensier.

Como el gato escaldado huye del agua 
fría , así el príncipe de los chanclos, vista su 
derrota en Astúrias, se ha decidido á no pre
sentarse como candidato para la diputación á 
Córtes por ningún distrito. ¡Sublime abnega- 
cion!

Invita á sus estimados amigos Sres. \ igo 
y  Campo-Sagrado á que le hagan popular 
destruyendo las preocupaciones sembradas en 
su daño, pero, por si acaso, que no le pre
senten por ningún otro distrito, pues no 
quiere ser pretesto de división en parte al
guna. En cuanto á sus pretensiones á la co - 
roña, el duque se calla como un muerto, y 
habla mucho así como de pasada, y por si pe
ga, de la libertad, y de la Constitución, y 
hasta dice que es español. N o te compongas. 

Hé aquí el comunicado:
«Mis muy estimados amigos: He recibido la carta de 

ustedes, en que me participan el resultado de las elec
ciones en los distritos de Oviedo y Aviles, y las circuns
tancias que le precedieroi y acompañaron. Habia lle
gad# á mi retiro de Sevilla la noticia de que Vds. me 
habian presentado expontóneamente para diputado; y 
aunque el e'xito no haya correspondido á las esperanzas 
que Vds. tenian del triunfo, les agradezco sinceramen
te, lo mismo que á los 35.000 electores que me favore
cieron con sus votos, esta mueára de confianza, porque 
con ella dieion un público testinonio de que aprecian y 
reeonocen mis sentimientos sspañoles y mi alecto á la 
provincia de Astúrias.

Aunque nacido en otra tierra, muchos de mis abue
los han nacido en España y tengo á mueha honra en es
tar casado con una princesa española y que mis hijos 
sean españoles,

Cualesquiera que sean las vicisitudes de los tiempos 
no dejaré nunca de cooperaren cuanto pueda i  la pros
peridad y al engrandecimiexto de la que es por tradi
ción, por adopción y por caeño, hoy mi única pátria

Con razón se duelen Vds de que se haya dado color 
de partido á una elsccion gte no he stlicüado.

Extraño á los partidos ptlitic#s, aunque respetando 
todas las opiniones, cr#o, sin embargo, que la Consti
tución de 1869, sinceramente practicada, puede hac#r 
la felicidad do España.

En época más tranquila «uve el gusto do visitar 
el noble suelo asturiano, y la ocasión de observar y de 
admirar la huilla que sienpr* deja en los pueblos la 
práctica de instituciones libres, bien que haya pesado 
después sobr# silos la mano dura del despotismo. En
tonces me asocié á los sentimientos de justo orgullo v 
de piedad que el pueblo aíturiauo tiens por su héroe 
D. Pelayo, levantando un modisto monumento en el 
campo llamado de la Jura, oorca di Covadonga, en don
de la Soberanía Nacional le aelemópor su rey.

Abrigo el firme cinvenoimiento de que, si todos los 
electores hubieran podido conocer mis sentimientos de 
españolismo, no habrian concebido las infundadas sos
pechas con que á ustedes ofendieron Las manifesta
ciones de desafecto que ilgunas personas provocaron en 
nada han entibiado mi cariño á esa provincia; y recono
cido profundamente al buen deseo de Vds. y al de los 
electores que me votaron per su diputado, no dejo de 
apreciar á los que, arrastrados por el error, han comba
tido mi elección con tatta injusticia.

El pueblo, que primíro sirvió de abrigo y dió nombre 
á la pátria española; #1, que en sus fueros conserva tan
tos documentos de sus hidalgos y grandes hechos; él, 
que entre los primeros se levantó en el año de 1808 y en 
el de 1820 para defender una vez su independencia con
tra una injustificada invasión extranjera, y otra su li
bertad contra un gobierao opresor, podrá quizás equivo

carse en. el camiuó de sus levantados propósitos, pero 
siempre merecerá el respecto y la consideración del 
mundo civilizado.

Impulsado por estos principios, y acatando el fallo de 
la mayoria de los electores^ d.oseo que mi nombre no sen 
nunca pretexto de división en la provineta de Astúrias 
ni en otra alguna: y ruego á Vds. que, dispensándome 
una prueba más de su afecto, olviden lo pasado y dejen 
al tiempo que destruya todas las preocupaciones que en 
daño mió se han jiodido sembrar en los sencillos pechos 
de esos e.spaioleS honrados.

Concluyo autorizando á Vds. para hacer de estacar
ía el uso que tengan por conveniente, y repitiéndoles 
muy especialmente las gracias por la generosa adhesión 
de que acaban de darme una nueva y señaladísima 
muestra. Créanme siempre su más afecio,

A ntonio de OrLea.ns.
Sevilla 10 de Febrero de 1870.
Sañores marqués de Campo Sagrado y D. Antonio 

llendez de Vigo.»

Es verdaderamente asombroso con que 
formalidad el Sr. Rivero, al tratarse en la 
discusión del presupuesto de Gobernación del 
personal de seguridad pública, calificaba de 
exiguo para las necesidades locales, el ex - 
horbitante número de hombres que constitu
yen dicho cuerpo, fundándose en que la ma
yor civilización, erijendraba mayores nece
sidades.

Si el aumento y desarrollo de nuestra c i-  
vilizacton desde el pronunciamiento glorioso, 
debiera tenerse en cuenta al efecto, lo lógico 
y procedente seria que desapareciese aquella 
muchedumbre de estátuas uniformadas.

Pero la verdad es que como desde entón- 
ces sólo se han desarrollado en España los 
malos instintos y  las costumbres más perni
ciosas, una propensión terrible á los hechos 
más repugnantes y criminales, el señor mi
nistro tiene sobradísima razón; muy pronto, 
si hemos de salir tranquilos de nuestras ca 
sas, habrá que centuplicar, movilizándole por 
supuesto, el personal de seguridad pública.

queriendo demostrar que los Borbones han 
sido siempre dados al absolutismo, y los Or
leans á la libertad.

Ni por esas.
La Política pone en los lábios de doña 

Isabel II palabras que jamás ha pronunciado.
Mala causa cuando hay que apelar á des

figurar los hechos.
L a Política, por último, se ensaña con 

el príncipe de Asturias, y  pone de manifiesto 
á Montpensier.

Aquí duele.
Nosotros enseñaremos al príncipe de As

turias á conocer quienes han sido desleales y 
feroces con su agusta madre: quienes han 
querido comprar el trono de España por unos 
cuantos millones. El desprecio público y  co- 
versal ha sido el resultado de tanta indigni
dad. El que ha querido ser rey, ha sido der
rotado ignominiosamente por los de Cova
donga.

¡La Providencia, la Providencia!

_ Cota tardo ha leído el Sr. Eohegaray ol 
siguiente proyecto de ley:

«Articulo 1.° Quedan abolidos desde la publicación 
de la presente ley, los grados de bachiller en todas las 
facultades.

Art. 2.® El grado de bachiller en artes se denomina
ra en lo sucesivo grado de bachilUr solamente.

Art. 3.® Los actuales profesores ds los institutos de 
segunda enseñanza, que solo tengan el grado de bachi
ller en la facultad de filosofía y letras ó en la de cien
cias, necesitarán para aseender en su carrera, el de li
cenciado en la facultad respectiva, para lo cual se los 
concede el término de dos años á contar desde la publi
cación de esta ley.

Art. 4.® Se conserva el derecho á los actuales bachi
lleres en filosofía y letras y  en ciencias para optar por 
oposición á cátedras de instituto duraste el presente año 
y con la condición precisa para ascender en la carrera 
del profesorado, de que en el termino también de dos 
auos reciban la licenciatura en la facultad correspon
diente. 

Art. 5. Los a.spirantes á cátedra de instituto que no 
se encuentren en el caso de los anteriores, neeesitarán 
tener por lo menos el grado de licenciado en la facultad 
respectiva.

seArt. 6.® Quedan derogadas cuantas disposiciones 
opongan á las de la presente ley.

Madrid 8 de Febrero de 1870.-E1 ministro de Fo
mento, José Echegaray.»

De La Igualdad  copiamos lo siguiente : 
«Se insiste en asegurar que hay iuteligencia y cor

dialidad entre el duque de Montpensier y el general 
Prim. ¿Será cierto que aquel se encuentra é*i la córte'*

El partido progresista en masa combate al duque de 
Montpensier, mientras el general Prim, jef# del partido 
dice que ni apoya ni rechaza candidato alguno. La con
formidad de miras entre el caporal y los soldados no 
puede ser más completa; pero la disciplina está sobre 
todo y hace milagros.

Los militares hacen por tiempos los oambíos de 
sieion. I po-

Tiempo primero; Prim con un rey á su gusto; mejor 
dicho, con tres reyes á escoger, todos ds perlas finas.

Tiempo segundo; Prim diciendo que nunca habia te
nido candidato, porque se habia propuesto no sufrir der- 
rota ®n la batalla d® candidatura.

Tiempo tercero; Prim aceptando el monarca que á 
los demás pareciera más guapo y henifico.

Para que #1 giro sea completo y s# convierta en un 
total cambio do frente, no queda más que decir que en 
vista de tales y tales diflcultadis, y talos y tales razo
nes, y tales y tales motivos di patriotismo, aooseja á 
los españoles que tengan á bien eonvincers# de que 
Caín II no es tan malo para rey como se le ha «reído j  
que, estando él, el íjeneral Prim á la vista, no hay ta- 
mor de que se puedan comprometer las libertades con
quistadas ;)eh!} por la gloriosa de Setiembre.

La Correspondencia ha. anunciado que el duque do 
Montpensier, ya ayer lo digimos, no aceptaría la corona 
sino ofréciéndosela todos los partidos de la coalición.

Pregunta:—¿Quién es el partido unionista?__Res
puesta:—Serrano y Topete.

P.—¿Y el progresista?—R.—Pnm.
P .= ¿Y  el cimbrio?—R.—Rivero.»

No se hará alteración en los límites 
smo en audiencia y conformidad de los

autoridades administrativas 1
el gobernador, la comisión provincial son
. Ilabra 25 diputados provinciales en i 
que no excedan de 150.000 habitantes P'°^meias 

De 1,50.000 habitantes en adelanb
’'ab itán¿ Un

300.000 liabitantes, solo se aumentr' 1
ca d a 2 5 .0 0 0 d eex ceso :y en lleg a n r-“¿ ' " ' ' ‘ - '
aumentará un diputado por cada 5o (k̂  ,

Pueden ser diputados provinciaierí!?® 
vando cuatro años por lo menos de

exceso.
que He-

cual-qu er pueblo de la provincia, sean natu aV ^  «“ *1-
judicial a que corresponda el distrito 
gidos, ó los que, sin tener esta cualidíS 
tro anos de vecindad en el partido misma 
en uno u otro caso tengan aptitud para ser 'i''®
Córtes. ser diputados á

Los diputados electos presentar' 
secretaría de la diputación ocho dias ^
deba tener lugar la apertura de C  
día, sin necesidad de previa convocator r * ' '  
los diputado® niiP ___  . .diputados que hayan presentado 
a presidencia del gobernador y procidirTu tucion interina de la diputación ^ -“u á la cousti-

Se faculta contra las resoluciones de 1.  d.v . 
provincial, el recurso contencioso adm inU tra^^^r 
la audiencia, pudiendo el interesado in terp !! 

d»,..ro .1, 1.
la audiencia, pudiendo el interesado
curso dentro ,1p 1op , , “ -rponer el re-
acuerdo.

Las sesiones serán públicas 
tracto en el Boletín oficial.

Los acuerdos de la diputación

y se insertará un es- 

serán ejecutivos.

unaLa Epoca, dando á nuestro suelto del 17 
. intención que nosotros estúlnmoo 

lejos de atribuirle, se ocupa de éfm 
c a M a n o  dedicándole nada menos unfsu 
primer articulo de fondo. No imitaremos no !  
otros el ejemplo del colega, porque comide. 
ramos ociosa y perjudicial toda polémlS en
tre elenientos que, aunque desde diferentes 
puntos de vista, combaten todos ia revolución 
do Setiembre, pero no podemos menosde
nifestar

go la bandera

m a -

transigjr con el hecho revolnciojario, lo cualpor

Si puede esplicarse como cuestión de Pondr
ía 6 conveniencia, no encuentra fácil discul
pa en ol terreno de los principios. Verdad es 
que La Epoca ha sostenido después de la re
volución en momentos dados, las doctrinas 
conservadoras, pero tardaba muy poco en re
pudiarlas, amoldándose con facilidad sobrada 
á las^exigencias del momento.

2. Las condiciones en que apareció El ^iglo eran tan diferentes de las que reunía 
La Lpoca, que fácilmente esplican su exis - 
tencia azarosa y su violento y prematuro fin. 
El diario de la calle de las Torres respondía 
mejor á los sentimieatos de los prudentes, de 
los cuasi revolucionarios du lendemain, y 
esto esplica el monopolio de que hablábamos 
en nuestro suelto anterior.

Por lo demás, la agresión si bien envuel
ta en las formas suaves que habiíualmente 
emplea nuestro colega, de él solo ha partido 
y no ha debido por tanto sorprenderle el que 
nos apresuremos á contestarla; pero como en 
estas discusiones estériles nadie gana mas que 
los revolucionarios, damos punto á ellas mien
tras sériamento no so nos hostilice, esperan
do que se nos deje tranquilos en nuestro cam
po, para que todos sin prévio acuerdo, pero 
por natural impulso dirigidos, enderecemos
nuestros esfuerzos contra el enemigo común.w

¿Querrán nuestros colegas ministeriales, 
puesto que estamos en época de publicidad 
completa, contestarnos á las siguientes pre
guntas?

¿Qué ocurre de estraordinario para que, 
según públicamente se afirma, duoi’man en la 
oficina el capitán general, el segundo cabo y 
demás empleados de la misma? ¿Por qué se 
toman tantas precauciones militares, como el 
dormir también en los cuarteles los jefes y 
oficiales de algunos cuerpos del ejército?

¿Estarán ios bárbaros á las puertas de 
Roma?

------------

La extensión de la ley provincial y municipal y la 
hora avanzada en que se ha leído, nos impid# dar hoy 
una ¡dea completa d« los artículos, y lo haremos do al
gunos de los principales á reserva de continuar ma
ñana.

El territorio do la nación se dividirá como determine 
la ley electoral, y mientras se hace esta ley seguirán 
siendo capitales de provincia las que hoy lo son.

E l Puente de Alcolea publica su segundo 
artículo sobr» los Restauradores, que no es 
más que una colección de improperios j  fal
sedades contra el partido moderado. Por el 
lenguaje que emplea el colega revoluciona
rio, que no puede ser ocasionado sino por el 
delirium tremenS, no descenderemos 
cutir con 4l sobre cosas que son indiscutibles, 
solo sí le diremos, por via de consejo, que 
busque dentro de su casa esos carácteres 
odiosos que trata de atribuir á oíros, 7 
haUará con más facilidad que fuera de ella, 
T basta.

En este momento acabamos de saber, y 
por ello nos felicitamos, que el Sr. Benitez 
ha sido escarcolado mediante la fianza en me-*
tálico que previene la ley; pefo á la vez nos 
han asegurado que al tomarle la indagatoria 
y notificarle en el mismo acto la providencia 
que decretaba su prisión, se le exigió tncon tinenti la fianza, y  no pudiendo prestarla en 
el mismo momento, fué llevado mmediata-
niente al Saladero. . .

Si el hecho es exacto, creemos ocioso na
cer comentarios sobro él, y dejainos esta ta
rea á los que lean la regla 36 f
visional parala aplicación del Código P®na, 
el decreto de 30 de Setiembre de 1853, no 
solo en su letra sino en su espíritu, y  espe
cialmente en las prácticas segu id ^  no ya 
contra periódistas por pol -
ticas, sino contra verdaderos cnmmAes.

Siguiendo así, no será esto el ultimo caso.

to-Segun La Correspondencia, sigue 
mando cuerpo la idea de que ^ r a  
minen sus tareas las Córtes ^ens . 
bien declarándose eedinanas 
viéndose por sí mismas. „ na oro-
sometida á la Cámara por ^^tar al-
posición que están dispuestos á p , ¿g 
gunos diputados radicales como i 
su patriotismo.
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EL EC?0^ DE : ESPAÑA.

Itaii tres meses y medio hasta Junio:tonces surgirán doscientas cuestiones 
 ̂An desistir de tal propósito á esos s e -  

‘l ' ^ S i c a l e s .
se verá como no se disuelve exponta- 

jiea^ente el actual Congreso.

Pirece que ayer se recibió la noticia de 
se celebrado en Bayona anteayer una 
‘en de 22 jefes del partido carlista con 

íle uonerse de acuerdo sobre los pla-

/ O

deben poner en juego para su orga- 
nf® “ _  ])e la reunión parece que salieron 

m te ’satisfechos, y que en el mismo dia 
*^t'ieron en diferentes direcciones.

o mismo liacian en la primavera del año 
• o- todas son idas y venidas, ruido y a l- 

viá para venir á un resultado como el 
f  cu campaña de la hlancha y de León.

Ya se verá á lo que quedan reducidas tan
cas lialaracas.

¡Jl Boletín diplomático publica, entre 
el siguiente curioso párrafo:

«Ha llegado á nuestra noticia que el inteligente y la- 
■ gn señor ministro de Graeia y Justicia, envista 

'*̂ *̂*1 moreo general de disgusto sobre la manera con 
^*^°l!ovsc administra justicia y convencido que las 
‘l“*oj,a's nombradas para distribuirla no basta que ba- 

«atado servicios á la revolución, sino que deben 
^^uilatada ya su probidad, celo, ciencia y ener- 

que su» actos sean independientes, sin consi- 
don alguna á las opiniones políticas que profesen 

^^^Uic'antes, se ocupa en hacer minucioso examen de 
del personal ahora en ejercicio, en dispo- 

se escalafón tantas veces ofrecido por varios
"̂ "sus antecesores sin realizarlo, decidido a dar oolooa- 
(¡0̂ 81 verdadero mérito, sin contemplación de ninguna
clase.

gi el ministro de Gracia y Justicia se 
«■opone hacer lo que dice nuestro colega, de 
«estiro quo quedan vacantes las cuatro quin
tas partes do las plazas provistas desde Se
tiembre do 1868 hasta lo presente.

A la mavor parto de los agraciados no les 
llegará la camisa ai cuerpo con semejante

^'"'po^lo damás, la confesión del Boletín, 
anillo V panegirista del Sr. Montero R ío s , es 
orec'iosá: hay xm clamoreo general de dis- 
ousto sobre la manera con que lioxj se ad
ministra justicia-, así lo dice nuestro colega: 
y ■aquellas pomposas frases tantas veces em
pleadas, acerca del reinado do la justicia, 
(iue liabia venido con la revolución de Setiem
bre? al Sr. Rivero, ministro de la Goberna
ción, que todos los dias está hablando de tri
bunales y diciendo que se acuda á ellos, se le 
puede contestar con los propósitos que el 
Boletín atribuye al ministro de Gracia y 
Justicia y con la causa que para ellos dice ha
ber tenido.

------------ -----------------
i'i Qorrtspondencia viene todos los dias literalmente 

pltgaiia de párrafos en que anuncia haberse dado á este 
6 aquel personaje la gran cruz, la encomienda ó la cruz 
de Carlos 111 ó de Isabel la Católica, la mayor parto por 
mvkios «minantes prestados á la revolución. Y por 
antoii6rs3.de gastos. Creíamos que en una época en 

qu* se preconizaba la más absoluta igualdad y se trona 
bacontra la fastuosidad de la córte, habría alguna par
simonia en la distribución de esas recompensas hono
ríficas, ya que no una completa supresión de placas y 
cintaŝ  que los ¡progresistas llamaban diplomas de la 
vanidad, cuando las veian en sus contrarios.

Sin embargo, se han distribuido y distribuyen á 
granel, y la única distinción para lo sucesivo será no 
llevar ninguna. De suponer «s que ni los que dan esas 
emees ni los que las reciben se hayan tomado el traba
jo de leer los Estatutos do las mencionadas órdenes, 
pues en caso contrario no se vería el \osurdo d# darse 
y recibirso en las presantes circunstancias.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE L.A GOBERNCION.

DECRETOS.
Habiendo acordado las Cortes Constituyentes que los 

diputados sentenciados en rebeldía no pierdan por esta 
circunstanaia su oarácte, de representantes del pueblo, 
puesto que todo reo necesita ser oido para que la sen- 
iencia cause ejecutoria; y encontrándose en este caso •! 
diputado 1). Francisco Suñer y Capdovila, cuya vacante 
está anunciada.

Vengo en decretar que las elecciones paiciaies A que 
están convocados los colegios electorales do la oircuns- 
enpeion de Gerona so veriftquen solo para cubrir dos 
vacantes en vez de tres que estaban anunciadas en mi 
decreto de 7 del actual.

Dado en Andújar á diez y siete de Febrero da mil 
ocboeientüs seteuta.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero. j

En cumplimiento do la ley de 9 de Diciembre próxi
mo pasado, eii que se dispone se proceda á cubrir la» 
vacantes de diputado» que resulten y puedan resultar 
durante las actuales Córtes, aun euando no se hallen en 
ti caso que previene el art. 19 del decreto sobre ejerci
cio díl sufragio universal; y temiendo presente lo que 
determinan lo» artíeulos 20, 21, 109 y 115 del iniemo.

Vengo en decretar lo eiguiente:
Art. 1.* So convoca á los solegios electorales de la 

eiraunecripcion de -Aitorga, provincia de León, para que 
procedan á la elección parcial de un diputado á Córtes.

Art. 2.* La elección d-ará principio el dia 10 de Mar
te próximo, y continuará en los tres siguientes, el se- 
Jundo escrutinio sa verificará el dia 16 y el tercero ó 
fontral el 24 del mismo mes.

Dado en iVndújar á 17 do F'ebrero de 18G0.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Gobernación, Nicolás 
^»ria Rivero.

REVISTA DE LA PRENSA.

SI País publica con el nombre de Intransigen- 
eia polUica un artículo en el que pretendiendo de- 
fender á los unionistas de los ataques rudos que 
diariamente reciben de progresistas y  cimbrtos vio- 
ne á decir en sustancia, que una cosa es apoyar al 
gobierno y mantenerse en los puestos oficiales y 
btra cosa abdicar de las doctrinas de su parcia
lidad.

ibas doctrinas uuionistasi
Lo. Iberia pide por centésima vez que salvándo-

gloriosamente todos los obstáculos se consolide la 
obra de la revolución.

Las Novedades pretendiendo que el consejo de 
Estado no accede á restablecer en sus justos y  Icg í- 
timos derechos á clases determinadas que han sido

'’ r .1 minfatro d« U .r i . .  »  U difusión  delmo, concluye su artículo con las siguientes pa
labras:

»Im revolución ha pasado por cima de todas las le- 
3 es y de todos los derechos; ha traído una vida comple
tamente nueva, respetando sólo lo que ha creído con
veniente; sus actos hasta la reunión de las Córtes son 
indiscutibles, necesarios, y como tales deben admi
tirse.»

¡Bellas teorías de pura raza progresista!
La ación, anda á la greña con El Eco del Pro

greso sobre quienes sean los verdaderos progre
sistas.

Nosotros resolveríamos esta cuestión diciendo 
que siendo progresistas los que comen liberalinente 
á dos carrillos, en la mesa del presupuesto, serán 
más verdaderos aquellos que coman más.

La Opinión Nacional publica en su parte edito
rial más proforente, cou el lema do Patriotismo y  
Lealtad, la carta del duque de Montpensier á los se
ñores Campo Sagrado y  Méndez V igo, con cuyo con
tenido está de completo acuerdo.

El Centinela del Pueblo dice que, á no dudarlo, 
hay fusión entro carlistas y  alfonsinos, y  que juntos 
se preparan á batir la situación actual.

Creemos que para tamaña obra no se necesita 
fusión alguna, pues la revolución no paede ya defen
derse de sí misma.

Por lo demás nos parece esto un gran recurso pa
ra unir las huestes.

El Universal escribe un artículo sobre el anti
concilio, apenas nacido y  ya muerto.

E l artículo de nuestro colega será muj^ del agra
do de la sociedad bíblica de Lóndres.

Las Córtes sigue discutiendo con El Diario Espa
ñol sobre el amor poco entrañablo que aquel diario 
profesa á la monarquía.

La Regeneración dice qqe todas las alarmas da
das por los periódicos de la situación sobre movi
mientos inminentes do carlistas, tienen por objeto 
precipitar el lance, ó distraer á expensas do los car
listas la atención general para dar un salto mortal.

Los demás diarios, á escepaion de algunos á quie
nes damos nuestras contestaciones, en otro lugar de 
este número, no contienen cosa notable.

OBOOiUiN JJUi JNIU'i’lU lA S .

El ex-diputado á Córte» D. Bartolomé Martínez con 
el título de Sobrarle y Aragón, ha escrito una erudita y 
concienzuda obra sobre estos reinos, que comprende 
desde su fundación liasta la agregación de los mismos 
al condado do Barcelona.

Esta obra que forma dos volúmenes en 4.” , se halla 
de venta al precio de 60 r». vn. en las librerías de Da
rán, Carrera de San Jerónimo; Escribano, calle del 
Príncipe; Olameudi, calle de la Paz; San Martin, Puerta 
dol Sol; y viuda de Cuesta, calle de Carretas.

Digno es de aprecio, y merece nuestro elogio, el pa
triótico proceder de nuestros comp-atriotas.en Londres 
y Liverpóol que, movidos de su españolismo y para 
cooperar á mantener incólume en Cuba el glorioso pa
bellón de Castilla, acuden al gobierno en la exposición 
de que hace mérito la Caceta de ayer, acompañando la 
suma suscrita entre aquellos señores para tan laudable 
objeto.

Durante el año anterior han entrado en el puerto de 
Cádiz sesenta y un buques de guerra españoles, sesenta 
y tres idem extranjeros, dos mil seteeientos veinte y seis 
mercantes españoles y seteeientos ochenta y uno de 
igual clase extranjeros.

Los españoles de guerra reúnen 5,4.79 tripulantes y 
315 cañones, y los extranjeros 10,338 tripulantes y 603 
cañones.

Españoles mercantes.—^  procedentes de América 
con 4,284 tripulantes, 3.036 pasajeros y 31,352 tone
ladas.

520 llegados do puertos extranjeros con 5,289 tripu- 
antes, 3,490 pasajeros y 49,534 toneladas.

2,351 del eomereio de cabotaje con 20,938 tripulan
tes, 11,800 pasajeros y 145,035 toneladas de carga.

Extranjeros mercantes.—555 con carga, 8,431 tripu- 
antes, 1,479 pasajeros y 164,185 toneladas.

226 en lastre, ó de tránsito, con 2,490 tripulantes, 
2,071 pasajeros y 63,068 toneladas.

Estos 781 buques corresponden á las .siguientes ban
deras:

312 ingleses, 133 franceses, 73 italianos, 54 norte
americanos, 50 noruegos, 49 rusos, 32 alemanes, 30 sue
cos, 29 holandesas, 8 portugueses, 4 daneses, 2 griegos, 
2 belgas, 2 dinamarqueses y 1 turco.

En los anteriores datos no están incluidos los buques 
que pertenecen al movimiento ó tráfico de Cádiz con los 
puntos enclavados en el área de su bahía, sostenido por 
medio de vapores y gran número de menores de vela, 
ni tampoco constan los de guerra españoles correspon
dientes á los resguardos de Hacienda y carabineros.

Por los mismos datos y comparando la estadística 
del año de 1868, en que también decreció el movimien
to, vemos que el número de buques extranjeros ba ba
jado eercade ua tercio.

Bu los capauoies la diferencia es insignificante.
En el presente año es fácil que aumente el número 

de lo» espjáñole», particularmente en lo relativo al co
mercio de cabotaje á causa del libre tráfico de la sal.

El ayuntamiento de esta capital ha dispuesto que la 
parada de coebes denominada de la Plaza de Oriente se 
•atablezca en adelante entra las calles de Ban Nicolás y 
de Ramales, sin que por ello se entienda alterado el im
porte d« la cuota de situado ni el número de carruajes.

Anteanoche ba sido robada la caja de la escuela del 
cuerpo de estado mayor del ejército establecida en el 
edificio del Girmen en la calle de Alealá. Los ladrones, 
para conseguir mejor »us fines, tra»ladarcn la eajade la 
habitación en que se hallaba á la que ocupa la bibliote
ca, y una vez allí y cou el auxilio de un berbiquí la vio
lentaron y extrajeron unos veintitantos mil reales en 
metálico. Con esto motivo sa ha empezado á instruir la 
correspondiente sumaria por 1» jurisdicción militar.

Anteayer tarde llegó á Cádiz otro correo de la Haba
na, conduciendo dos coroneles de ejército y varios sol
dados, habiendo follecido uno de estos en la travesía á 
causa del mal estado do su salud al salir do la Isla.

Suspendidos los trabajos del Concilio durante el ve
rano próximo, los padres volverán á reunirse el 8 de di
ciembre del año actual.

Al fin parece que no habrá voto particular en la ley 
de diputaciones respectó á las condiciones de elegibili
dad, cuyo punto »« resolverá probablemente por medio 
de una enmienda.

El centro parlamentario formado por varios diputa
dos, después de una comida que tuvieron en el cafe' de 
la Perla, se prosenU cada vez más en oposición contra 
el gobierno. Este hecho está dando lugar á infinitos co
mentarios en todos “bculos políticos, especialmente 
después del rudo at» ■ ‘  ‘'« e  uno de los anfitriones dio

presupuesto de aquel departamento.

 ̂ El .ministro de Gracia y Justicia ha remitido á las 
Cortes los suplicatorios del juez de primera instancia de 
Ronda, para procesar al diputado D. José Paul y Angulo 
por los excesos cometidos por dicho señor y su partida 
en el mes de Octubre último, cuando ocurrid la insur
rección republicana; y otro del juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital para pro
cesar á D. Cruz Ocboa por un articulo publicado eu el 
periódico el Legitimista Español, correspondiente al dia 
25 de Enero de este añe, en el que se excita á la rebe
lión, y cuya responsabilidad ba aceptado el Br. Ocboa. 

— --------- — ------------- - .
El diputado D. Francisco Santa Cruz ba presentado 

ayer la renuncia del cargo de vocal de la junta inspecto
ra de las operaciones de la Deuda pública.

Se ha impreso y publicado el escalafón 
cuerpo de sanidad del ejército.

En el ministerio do Is Guerra se está estudiando un 
proyecto para resolver si es preferible para operar en ol 
Norte en caso necesario la fomacion de tres grandes 
cuerpos de ejército compuestos ie  las tres armas, ó la 
de batallones sueltos en condiciones de organizan* en 
aquella forma á la primera sei/al.

En este segundo caso se pondrían los capitanes ge
nerales ó los comandantes /bilitares de los respectivos 
distritos al frente de los cueifios del ejército en que, en 
casos dados, debieran reftiAdirse las columnaas para 
operar simultáneamente.

El presidente del Consejo de ministros, sogun su 
cuenta, ba llevado muy i  mal la votación de anteano
che, contraria al tribunal del Almirantazgo, votación 
que pudo ser causa de un conflicto parlamentario. Con 
este motivo, el general Prim tuvo ocasión de manifes
tar en ciiánto estima al Sr. Topete, á quien, como decía 
el conde de Raus, so deba la revolución, que de otro 
modo no hubiera podido llevarse á cabo, y sin la cual 
permanecerían aun perseguidos, ó en la oscuridad, mu
chos que ahora, sin razón, combaten al ministro de Ma
rina.

Parece que van á sor relevadas la» guarniciones de 
la mayor part» de las capitales dé Cataluña y Aragón.

El 14 era esperado en Gerona un escuadrón de caba
llería y algunas fuerzas mas.

Anteayer pasó por Vitoria el batallón de cazadores 
de las Navas, destinado á reforzar la guarniciou de Na
varra.

D. Cárlos de Borbon y Esta no lia conseguido levan
tar el uu»To empréstito que s» había propuesto veri
ficar.

Del 28 de Enero al 6 de Febrero, lian atravesado el 
Banal de Suez once buque», á saber: Calipso, Arroto, 

averley, Pttie Pont, Fir* Queen, Lioerigtox, Sltang- 
timg, el buque francés Afriqne_, el español Ebro, el egip- 
eio Caj-Jrick, y el vapor LUyd austriaeo Apis.

El dia 10 de E'ebrero han atravesado el eanal otros 
buques, cuatro vapores, uno inglés, el Ckukiang, dos 
egipcios, Zagaing y Assiont, y otro otomano, elRethymo 
y dos buques da vela, uno francés, el Jeanne d‘Aro, y 
otro austríaco, ol Marietta:

Be anuncia el próximo paso de todo» los grandes 
trasportes ingleses que conducen las tropas y regi'esan 
á Europa.

La emperatriz Eugenia mejora de su dolencia; la 
enfannedad no ha presentado los caracteres alarmantes 
que se dijo en un principio. La grippe fué su primera 
dolencia, que se ba complicado cou un fuerte ataqúe á 
los bronquios.

SECCION DE PROVINCIAS.

maestros de escuelas y á 
de dicho municipio.

oi f̂liitoS empleados depcnikn

Leemos en el Eso de Alicante:
«Los robo.s y las heridas se suceden de poco tiempo 

á esta parte con una fr*cuencia que tiene alarmado al 
vecindario. No Iiay noche que no baya navajazos, tiros 
y sangre.

Además de las heridas ocurridas en las noches del 
domingo y lúnes, de que nos hemos ocupado, anteano
che liirieron mortalmente á un pobre ciego de una tre
menda puiialada que le asestó en el pecho un individuo, 
también ciego, y do la que murió, según se dice, á las 
pocas horas.

Parece que el agresor so halla ya bajo la acción de 
los tribunales.

Llamamos sériamente la atención de la autoridad 
sobre estos hechos tan lamentables como escanda-
l 0 .3 0 S.»

No se cansa el colega, por más llamamientos - que 
baga á las autoridades, ya verá cotno nada consigue. 
¿Y lr><; derechos individnnles'^

Dice el mismo periódico: -
«Algunos dueños de las casas que tiene alquiladas 

el ayuntanuento cou destiuo á escuelas de primera en
señanza, han intentado ol desahucio por falta do pago. 
Consecuencia de esto será que el ayuntamiento se verá 
en la necesidad de hacer desocupar las casas y cerrar 
por consiguiente las escuelas.

La situación de la enseñanza no puede ser más li
sonjera.»

Pero en cambio es libre.

El Alto Aragón, periódico de la situación, publica 
uaa carta de un «orresponsal de Madrid dé 1» que to
mamos lo siguiente:

«Lo que má« prsoeupa la atención es la variación 
•ompleta, que según sa afirma, trata de introducir el 
señor Rivero «n al personal da gobernadores civiles y 
sacratarios do gobiarno de provincia. Nuestra falta de 
hombre» importantss y valiosos es verdaderamento de
plorable, el desprestigio en que por esto mismo ba eaido 
la autoridad civil es mas grande de lo que muchos ima
ginan, y de entrambas cosas resulta, que los que podían 
ser gobernadores de provincias con algún docoro y lu
cimiento, no quieren acept'ar estos cargos, porque lo 
tienen á menos, y que los aspirantós á esa alta investi
dura son como muchos- de los go’oernadoros de boy, 
gentes menudas y de poco momento.

A confesión de parte.....

El Banco d« la Coruña,’ eítablocimiento que desde 
su instalacioa viene gozando de merecido crédito, ha 
repartido á sus accionistas un dividendo de 6 por 100 
como utilidad#» obtenida» en el último semestre del 
año pasado.

Según el Faro asturiano, el 15 del corriente llegaron 
á Oviedo los correos de Madrid de los dias 12 y 13 por 
haber quedado expedito el puerto de Pajares.

El ajrunt-amiento de Veléz-Málaga, en vista de la ór- 
den expedida por la dirección del Tesoro para que no se 
entregue fondo alguno á los partícipes, ha dejado cesan
tes al secretario y á los empleados de la secrataría, al 
alguacil, á los individuos de la Guardia rural; á los

El alcalde de Alcira ha pediásiroitc se forme caufíh al 
in>entor de la noticia dcl horrible cffi^én que se dijo Co
metido en aquella población.

Un periódico de Sevilla dice lo siguiente:
«Dicen, que dicen, que se dice, que un diputado cons

tituyente de Sevilla, elegido por los republicanos de 
idem mediante cierto contrato, sabiendo que el mercado 
de naranjas se presenta flojo en Moron, está resuelto á 
dimitir, para dejar un puesto vacante al demócrata du
que, gran elector de San Bernardo, elegido en Avila y 
Segovia, popular basta el punt-o de ir á Macb-id por la 
estación de Cádiz y caballero de bufanda, chanclos y pa- 
ráguas en la ex-coronada villa. ¿Qué t a 1 
tal..,:.?»

Leemos en un diario granadino, que las noticias agrícolas ene »c icvnrv«. V . - , .. * - enrt c«\_
tisractonas. Ei tiempo oportunamente Ihiviogo en todas 
las poblaciones, y las nevadas intermedias, han robus
tecido las siembras y el arbolado. El ganado es el que 
ha pasado por una crisis peligrosa á causa de los fríos, 
y porque los pastos mojados son insalubres. Las crias 
de este año han fenecido la ma3'or parte, porque las ne
vadas de noche, y lo» hielos después, las privan del ali
mento, y el que adquieren es inútil para medrar. Y se
gún la Opinión de los ganaderas, temen que la abun
dancia de pastos que se espera en esta primavera, será 
fatal al ganado que quede, porque la hartura en las re
ses descaecidas, produce otra parta de mortandad.

El Boletín ojeial do la provincia de Sevilla, publica 
el 16 del corriente una órden del regente declarando, da 
acuerdo con el Consejo d» Estado, que pueden ser dipu
tados provinciales lo.s notarios que tuvieren su residen
cia en la capital de la provincia ó en pueblos que pasen 
de 20,000 almas.

SECCION EXTRANJERA.

El discurso pronunciado por el rey de Prusia en la 
apertura del Parlamento federal, discurso que inserta
mos íntegro al final do esta revista, merece llamar la 
atención de nuestros lectores, como ha llamado ya la 
de cuantos se ocupan de la política eiyooea. i.a aemuu 
en que se coloca el rey Guillermo es franca y decidida:
el pensamiento de la unidad alemana no so aparta de 
su mente y á su realización parecen dirigirse todos sus 
esfuerzos. I.as circunstantíia.s en que el cbnde do Bi.s- 
mark ha puesto estas palabras en boca de su soberano 
merecen también tomarse en cuenta: el movimiento 
anti-prusiano so pronuncia do una manara tan mareada 
en la mayor parto do los Estados de la Alemania meri
dional, que en Baviera no solo jirovooa una crisis y la 
salida del ministerio dol príncipe de Hohenlobe, sino 
quo sirve de motivó ó protesto á un viaje del monarca 
que quizá termino en su abdicación.

Cu'ál será la actitud de las potencias europeas on 
vista do la política que se propone seguir Mr. do Bis- 
mark, no es fáeil determinarlo en el momento; puedo 
sin embargo, presumirse teniendo en euenta las amis
tosas relaciones que boy ligan á los gabinetes de París, 
Yiona y San Petsrsbúrgo, que la hegemonía prusiana 
ha de tropezar on su ejecución con dificultades prácti
cas, y que el tratado de Praga no ha de interpretarse do 
la misma manera que en las orillas de la Spre'e, en las 
del Sena, del Danubio y del Neva.

Si importante es el di.scurso del rey Guillermo, no lo 
es menos ol pronunciado en el Parlamento británico por 
el jefií del gabinete, con motivo de la cuestión de la pro 
piedad en Irlanda. Mr. Gladstone, cediendo quizás irre- 
flexivamante á un deseo de popularidad, acusa á los pro
pietarios irlandeses de tener parte de culpa en los dis
turbios quo hace tiempo vienen agitando aquel país. No 
nes atrevemos á asegurar que la acusación sea del todo 
infundada, pero no vacilamos en calificarla de inoportu
na, y de poco conveniente saliendo de los lábios de una 
persona colocada en la alta posición de Mr. Gladstone.

El bilí hace tiempo esperado se refiere á la ocupación 
y á la adquisición de tierras. Las reglas relativas á las 
trasmisiones de dominio, ya inter vivos, ya en caso de 
sucesión intentada serán comunes á Inglaterra, Escocia 
s Irlanda, y ss formularán en leyes especiales. Contiene 
además el bilí otras disjiosicionos de que nos ocupare
mos en su día, puesfó que la segunda lectura no se ve
rificará basta el 7 de Marzo.

I.a repentina clausura del Parlamento prusiano des
pués de la derrota .sufrida por el ministro de Hacienda, 
y la actitud poco benévola do la Cámara do los Señores, 
han dado ocasión á que circulasen rumores de crisis mi
nisterial, que se apresura á desmentir la Gaceta de la 
Crm: el mismo periódico asegura que la actitud de la 
alta Cámara, no significa en modo alguno que exista 
divergencia entre ella y el gobierno. Posible y aun pro
bable es que no baya modificación mÍBi»terial, porque 
los puoBlos del Norte no son tan impresionables como 
nosotros, pero siempre subsistirán las significativas pa
labras del conde de Biamark: «Señores, dijo, nuestros 
caminos se sepamñ y  es posible que no nos volvamos á 
encontiyir.»

l'.n la capital del vecino imperio no ocurre suceso 
ninguno que merezca muy detenido examen. El Gabi
nete que preside Mr. Olliviar tiene que sostener una m - 
dá catnpsífia, j  todos los dias se vé acometido en el 
Cuerpo legislativo y en la alta Cámara, por una lluvia 
de interpelaciones, incidentes, preguntas ó interrupcio
nes que no le dejan un momento de descanso. Uno de 
estos incidentes ha dado motivo á Mr. Ollivior para ha- 
cor ufla daolaraeion importante respecto á la política 
que so propono seguir:

. «CoBiptendo porfectamonte, dijo, que todos aquellos 
»cuya política consiste on entorpocor la marcha de los 
»negocio3 y  «n perturbar la tranquilidad del país, quo 
»aquello# que veu oon sentimiento que los ánimos se 
stranquillían y la opinión general se satisface al ver 
»restableeido el órden, patrocinen, agiten, sostengan la 
»nGoesidad de la disolución, para ver si da este modo 
»oon»iguen realizar sus perjudiciales intentos; pero lo 
»qu9 no eomprendo ea que hombrea que representan 
acón brillantez é independencia la oposición legal y 
«constitucional, se asooieq á una política que es la ne- 
«gacion y la sátira da la suya y de la nuestra.»

En el Senado se han presentado también varia» in- 
terpelaeionos: una por Mr. Bulenval sobre' el sentido 
que debe darse al párrafo del discurso de la corona, on 
que se habla de una información relativa á los deraclm'’ 
da pneri-»» OiwaU. Mi. Duiuviiliers solire los últimos 
desórdenes do París, y otra, por último, de Mr. Segur 
d'Aguesscau, ea que sa piden á los ministros de Justi
cia y del Interior, esplicaciones acerca de las medidas 
que se propone tomar el gobierno para poner término al 
estado crónico de trastorno que agita y preocupa todos 
los ánimos.

Al Sr. Pignoróla, que tan inconsideramente consin
tió en }a abolición ds la contribución de consumos, re
comendamos el pulso y la madurez con que nuestros 
recinoe proceden en tan delicada materia. Para resolver
la como corresponde sa ha dirigido á los 1.543 ayunta
mientos intere-sados en el asunto un detallado interro
gatorio que contiene, entre otras, las pregunta.s si
guientes:

¿Pueden suprimirse los derechos do puerta.» (octroí) 
sin réaitípla'/.arlós con otro iñapue.sto?

¿Cuál .seria ótete, y cuál el modo de percibirlo?
Si quisiera buscarse su equivalente en la imposi

ción de céntimos adicionales á las cuatro contribuciones 
directas, ó solo á algunas de ellas, ¿en qué proporeion 
deberían aumentarse estas contribuciones? Este es el 
modo de prepapar las reformas, y de que una vez reali
zadas sean provecliosas; cualquier otro sistema es em
pírico y ruin.

Desear so pronunciado por el rey Guillermo de Prusia en 
la apertura del Parlamento federal.

«Respetables miembros del Reiclistag de la confe
deración del Norte:

En nombre de los gobiernos confederados, os doy la 
bienvenida por las últimas sesiones del período legisla
tivo. En estas sois llamados á completar y perfeccionar 
las instituciones creadas con vuestra cooperaeion y vi
vificadas por el unánime acuerdo de los gebiernos con
federados.

Con viva satisfacción mia, el celo y la solicitud de 
los hombres llamados á elaborar el Código criminal pa
ra la cenfederacton de la Alemania del Norte han conse
guido terminar este considerable trabajo, habiendo sido 
p?5§feáui£?'' Consejo federal, y boy mismo os será

Este nuevo Código, que tiene por objeto consagrar 
la unidad nacional en la confederación de la Alemania 
del Norte, en uno de los puntos más importantes del 
derecho público, contiene al mismo tiempo una mejora 
del derecho penal existente en el territorie federal, que 
está en armonía con los progresos de la ciencia y los 
resultados da fecundas y numerosas experiencias en un 
país vecino. Al mismo objeto debe dirigirse una ley re
lativa á la protección de los derechos de autor.

La naturalización común, que tiene su base en la 
Constitución federal, y que ba sido desenvuelta en las 
leyes relativas á la libertad dol domicilio y á los regla
mentos industriales, hallará también on los proyectos 
de ley que se os presentarán un nuevo desarrollo en di
verso sentido.

Se os presentará un proyecto de ley relativo á la ad- 
qnisicion y pérdida de la nacioHalidad federal y de la 
nacionalidad de Estado, según los deseos que manifes
tasteis en la precedente legislatura.

A causa de la diferencia de las disposiciones legisla
tivas locales sobre los derechos do la patria y sobre la 
asistencia de los pobres, el establecimiento de la liber
tad de domicilio ha provocado desigualdades que, según 
espero, no tardarán en resolverse.

Se os presentará un proyeto de ley relativo á la asis
tencia domiciliaria, cuyo objeto es socorrer las miserias

Los obstáculos que las legislaciones locales sobre el 
impuesto directo oponen aun al pleno desarrollo de la 
libertad del domicilio, deben desaparecer por una ley 
sometida ya al consejo federal.

Los deseos, muchas veces expresados, de que se 
arreglen conforme á justicia las servidumbres que pe
san sobre los terrenos situados en la zona de las forta
lezas nuevamente construidas ó en.sancbadas, también 
serán satisfechos por un'proyecto do ley.

La situación de las personas quo pertenecen í  las 
clases inferiores del antiguo ejército del Schleswig- 
Holstein llama nuestra atención, lo mismo que la 
de los oficiales ds que ya nos ocupamos en la penúl
tima legislatura. A este propósito se os presentará un 
proyecto.

So os comunicará un proyecto de ley referente al re
glamento observado en la legislación de los consulados 
federales, que autoriza á los cónsules federales, á hacer 
matrimonios y  formar regisiros del estado civil.

Se someterá á vuestra aprobación una ley sobre la.s 
relaciones de los funcionarios federales.

La multiplieacion de las relaciones y de la reforma 
del impuesto de la azúcar han acrecentado en el presu
puesto federal que se os presentará para el año 1871 la 
cifra de las cobranza.» provenientes de las aduanas, im
puestos de consumos y de correos, manteniendo siem
pre las bases aprobadas do una prudente evaluación.

De este modo tenemos la satisfacción do ver cubier
tos la mayor parto de los gastos ordinarios por los in
gresos ¡iropios de la confederación, lo cual facilitará el 
desarroño continuo de las instituciones federales, y es
pecialmente las mejoras proyectadas en la marina.

La preparación de la interpretación prev'ista en el ar
tículo 4.® de la Paz do Praga con motivo de la unión na
cional de la Alemania del Norte con los Estados de la 
Alemania del Sur, es objeto de mi incesante atención.

Un tratado do jurisdicción ajustado con el gran du
cado de Badén, y que sa os presentará, estiende en el 
sentido nacional más allá,de los límites del territorio 
federal los principios de la congregación de asistencia 
jiidiciaria inaugurados jior la confederación de la Ale
mania del Norte en esta materia.

Se ba complet-ado el reglamento de pesos y medidas, 
lo cual permite dar á este sistema una organización 
uniforme en los diversos Estados alemanes, mediante 
un recíproco sacrificio de los sistemas locales.

La confederación, conforme á mi deseo, lia coopera
do con ardor á la creación délas fortalezas de la Ale
mania del Sur. Ha permitido, además, la conservación 
déla propiedad común del material de las fortalezas.

El oonjunto de tratados que unen la Alemania del 
Sur, ofrece á la seguridad y propiedad de la patria co
mún alemana las garantías ciertas que en sí misma lle
va la organización fuerte y compacta de la Confedera
ción del Norte.

La confianza que nuestros confederados de la Ale
mania del Sur tienen en esta garantía, descansa en la 
plena reciprocidad del sentimiento de solidaridad nacio
nal, que lia dado origen á los tratados existentes. La 
palabra recíproca empeñada por los príncipes alemanes, 
en interés de los dereebos comunes y supremos de la 
pátria, da á nuestras relaciones con la Alemania del 
Sur una solidez independiente de las fluctuaciones de 
los partidos políticos.

Cuando os dirigía mi palabra él año pasado, desde 
este mismo sitio, tenia la confianza de ver satisfechos 
mis exfuerzos sinceros, evitando toda turbación de la 
paz por los votos de los pueblos y las necesidades de la 
civilización, y e.sperando que con elfavor de Dios se rea
lizaran.

Me considero dichoso de poder anunciaros boy que mi 
confianza sa ha plenamente justificado.

Ha penetrado victoriosamente, así en los gobiernos 
como en el pueblo del mundo moderno, la convicción da 
quo cada sér político tiene el deber y el derecho de for
mar en su propia casa y de una manera independiante, 
las condiciones de su prosperidad y de su libertad, y que 
la fuerza armada do cada nación no puede servir sino 
para protegerla, y no para atacar la independencia da 
otro. . „  a
su tfr^ n^ G raciasl'T u M tra  fecunda actividad, á la 
armonía y á los sentimientos do solidaridad que han di
rigido los trabajos de los gobiernos confederados y del 
Parlamento, e.stán sólidamente fundadas las instiucio- 
nes federales, y la dirección de su desarrollo se ba tra
zado para el mayor bien de la pátria. En este sentido 
las deliberaciones do la presente legislatura van de nue
vo á exigir vuestros exfuerzos y actividad.

Cumpliendo la misión que os incumbe, conduciréis 
las sesiones del Parlamento á una conclusión que ase
gurará la gratitud de la nación en los esfuerzos emplea
dos en el cumplimiento de esta tarea, colocando este 
Parlamento en un lu p r  eminente en la historia de las 
instituciones patrióticas.»

Un periódico francés publica el siguiente relato:
La historia criminal de Francia, tan abundante ya 

de boTendas páginas, cuenta con una más. En el tribu
nal de Assises del -Visne se está viendo un proceso en o

Ayuntamiento de Madrid
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que figuran como culpable» toda una familia, los Da- 
ehemin. acusada de hoiuicidios voluntarios.

Hé aquí los liechos: la abuela, desapareció el año úl
timo. Después de muchas indagaciones la encontraron 
abogada en una vereda inmediata á la casa en que 
vivia.

De resultas de los procedimientos judiciales entabla
dos con este motivo, el hijo y el nieto de la víctima fue
ron llevados ante el jurado del Aisne que les condenó á 
trabajos forzados, el primero á perpetuidad.

Poco después el hijo menor, Víctor, conocido en el 
pueblo bajo el nombre del hombre de los bosques, á causa 
de sus hábito.» salvajes, fuá detenido bajo la j>rev«neion 
de atentados contra el pudor.

A consecuencia de siis revelaciones, toda la familia 
se encuentra inculpada de haber cometido varios infan
ticidios. Esta acusación pesa sobre las cinco personas 
siguientesr

1. * Duchemin, Alexandre, padre.
2. “ Dubourque, Marie, su esposa.
3. ° Duchemin, María Eugenia, hija.

. . A l  .ji}jif.Ví'í)Vfiu^ij8:’ifil%iUas?*áViíi”aá3í.'*'
Alejandro y .Augusto Duchemin han sido, á consa- 

caencia de este nuevo debate, extraídos de presidio y 
conducidos á Daon.

Hé aquí el resúmen de cargos hechos contra ««as «lu
co personas, en el acto de la acusación;

Desde hace bastante tiempo en el común de Berny- 
Riviere, todo el mundo conocia la conducta «seandalosa 
de la hija de Eugenia Duchemin, hoy de edad de26años. 
Se la vió varias veces en cinta, estado del cual salla sin 
que fuese notorio que hubiera dado á luz ningún niño; 
pero era tal la intimidación que ejercía esta familia, que 
todos los vecinos guardaban silencio. Según el acta de 
acusación, lo ocurrido es esto: desde la edad de 12 años, 
Eugenia Duchemin fué víctima de las pasiones sensua
les de su padre, quien, después de haber triunfado de 
su resistencia, lia continuado hasta 18G9, teniendo con 
ella relaciones incostuosas: al mismo tiempo, yen igual 
período, ella las tenia también, con pleno conocimiento 
de su familia, con un cantero de IJerny, llamado L«- 
blanc, padre de familia. A consoeucncia de estos desórde
nes ha estado cuatro voces embarazada. En 18(55 salió 
de su cuidado en un granero situado encima de la alco
ba de sus padres. Toda la familia estaba presente. Du
chemin, que hacia el oficio de comadrón, se apoderó del 
niño y le arrojó violentamente contra el suelo, piso
teándole luego la cabeza. Por órden de su padre, Víctor 
j. * c.n llovimn A la rriatiira v la enterraron en
un’hoyo qno habían cabado de antemano. Eugenia pre
senciaba todos estos hechos con la mayor impaaibi- 
lidad.

En 1867 se reproducía la misma escena con detalles 
casi idénticos, á los cuales vino á unirse otro no ménos 
horrible. Esta vez el parto tuvo lugar alas primeras he- 
ras de la noche, y como hubiera sido comprometido as
ear entonces á ia criatura, la conservaron en el cuarto 
hasta la mañana siguiente, y en presencia del eadáver, 
lo.s úadre.s, los hermano* y ha.sta la misma Eugenia se 
entregaron á una verdader a orgía, consumiendo en co
mida, vino y aguardiente, 12 francos que el cantero ha
bía dudo á la última.

A fines de 1868 volvió á repetirse «1 mismo ainiesiro 
drama. En esta ocasión Duchemin retorció el cuello de 
la criatura, y tirándola también al suelo, se puso uno* 
zapatos muy gordos y le machacó literalmente la ca
beza.. Según confiesa la desnaturalizada madre, la cabe
za del ni ño hizo el mismo ruido qne cnando se parte «na 
nuez.

¡Tales son los horrendos crimines de queesta desdi
chada familia tiene que dar cuenta á la justicial

ticiujj oficiales del próximo casamiento de la reina Vic
toria.»

Luego tiene alguna exactitud que esa augusta seño
ra, modelo de esposas y de viudas, pensaba contraer 
segundas nupcias.

Enviamos la enhorabuena al afortunado principo de 
Augu.stemburg.

Según la France, el emperador acompañado de tres 
avudantes fué el 16 del «orriente al hotel Bristol á visi
tar al archiduque Alberto de Austria, y añade q»« 
S. M. I. no solo se halla aliviado de la indisjíosieion qu« 
le había aquejado estos dias, sino que su salud general 
loeobra visiblemente todo su anterior vigor.

D E S P A C H O S  T E U G R A J I C O S .

Parle 18.
E m i l i o  O l U v i e r  h a  d a d o  l a s  ó r d e m e s  m h s  a p r e -

miantea para qne el ja e «  de Inetrucclon emcargado de
_____ __  mouve

del descabrizmiento de la  última comsplracion coatra
la  vida del emperador, ponga inmediatamente en 
libertad A todoa loa presos contra los cualea no re
sultaren cargos gravea j  probados.

El ministro, recomlanda qua so obre con gran ac
tividad em este aauata:

Yisna 18.
El conda da Benst ha temido una larga  conferen

cia con el ministro prusiano, y  en los circuios polí
tico asegúrase que este último ha dado esplicacio 
nes satisCactorias sobre las negociaciones entabla
das entre la  confederación del Norte y  los Estados 
del Sur de Alemania.

CORTES CONSTITUYENTES.
Eietraelo de la sesitu celebrada el dia 18 de 

Febi-ero de 1870.
PRESIDENCIA DEL 8EN0U VICEPUKSIDENTK D. FELIX 

CAKCÍA GOMEZ.

Leemos en el Telégrafo autógrafo:
♦Empieza á decirse que la reina Victori* piensa «on- 

traer matrimonio, habiendo dado pávulo á este rumor 
la publicación en un periódica inglés, generalmanta 
bien informado, de las misteriosas línea* siguiente*: 

♦.Aq.uellos de nuestros lectores que deaconoeen los 
secretos de palacio sabrán ciertamente eon sorpresa que 
las frecuentes visitas del príncipe de Angustembnrg- 
Sonderburg al alcázar de Winsor se espliearán dentro 
de algunas semanas por el anuncio de una resolución 
que causará el mayor júbilo á los leales súbditos da 
8. M. y que sacará á nuestra graciosa soberana del r«- 
traimiento en que vive desde su viudez.»

Añade más adelante:
«En la legación británica no »e han recibido aun ne-

Abterta la sesión á las tres menos cuarto, y leída el 
acta de la anterior por *1 señor secretario Carratalá, fué 
aprobada.

Quedo sobre la mesa el expediente relativo á la sO' 
eiedad de eeguro» mútaoe llamada La Tutelar, remitido

-I “ainietro de 1* Gobernación.Pasó á la eomision que ontieaae eu c. «suutu uu> en
mienda al art. 2.° del dictámen sobre la real órden del 
15 de Mano de 1851 eondonando al marquée de Bedmar 
lo que adeudaba al Teeoro por lanzas y mediaa anatas, 
firmada por loe Sre*. Cánovae del Castillo, Romero y 
Robledo y otroe diputados.

Quedaroa la* Cérte# enteradae de qus el Sr. Ruiz Vi- 
la no podía asistir á la seeioa por hallarse enfermo.

El 8r. tiii 8ana pidió eonjtara su veto eontorme oon 
el de la mayoría eu la votaaion de anoche.

S« pueo á diseuaion «1 aota de 'Ginzo de Limia, j  
dijo

El ü(r. SOLER fD. Juan Pablo): Señoree dipotado»; 
voy á hacer algunas ligeras observacienes sobre este 
dietáman. Rn el aeta de Ginzo de Limia no ae trata de 
la Ineha entre dos partidos, pnce e*ta ha tenido lugar 
entre dos progreaistas; de modo qne no podrá decirse 
que me impulea la pareialidad para combatir esa* ac
tas.

En la elceeion de Ginzo de Limia, les agentes de la 
autoridad han preparado 1» eleeeion anticipadamente. 
Aeeptado mn destino por el que antee era diputado por 
aquella eirtunecripeien, recomendó na amigo tuyo i  loa 
eleetoree. Deapuos se presentó ya «orno eaRdidato el go
bernador qne habla sido de la previneia hasta sntoneea. 
y que sen eate objeto habla renunciado »n sargo; pero »1 
■eeretarie qne 1» saesdió en la inilueueva dirigió eiren- 
larcs á los eleetores hasiando toda clase de ofreeimien- 
toi á km qne votasen la candidatura qne Ó1 lee reeomen 
daba. Esta elaee de eircnlaroe, ya se sebe que para loe 
puibloB son mandatos qus no saben aontraroetar.

En los dias de las elseeiones se comenzó por prender 
i  un diputado provincial y á algunos eleetore* infiuyan- 
tes, amenazando á todee los que.no se sometiesen á la 
candidatura ofleial. Todo esto eonsta en las actas, y aun 
aparecería más si hubiera y* podido venir la infbrma- 
«ion judieial qne se está haelendo, y que la apatía del 
juez ha impedido que esté terminada ya.

El Sr. CORONEL Y  ORTIZ: Es tanto más fácil con
testar al 8r. Soler, cuanto que í5o1o se ha ocupado de 
ciertas generalidades y de algunos liecbos que en nada 
pueden afectar á la validez de la elección.

Los dos candidatos que se han presentado á hiChar 
en esa circunscripción pertenecen al partido rádlcal, y 

<to solo demuestra que el gobierno no podía tener intc- 
_ ís alguno en que triunfase uno ú otro, pues cualquiera 
que fuera el elegido, siempre contaba con un voto rilas 
en la Asamblea.

El candidato que ha obtenido tná.s número de votos 
habia sido gobernador de la provincia, pero hizo dimi
sión un mes antes de la elaccion; de modo que, según 
la ley actual, tenia aptitud legal para presentarse can
didato, y tenemos ya un ejemplode e.stoen el 8r. García 
(le Quesada, que dimitió pocas horas antes de la elec- 
oioii, y á nadie s* le ocurrió dificultad alguna sobre su 
aptitud legal, porque la ley no fija *1 tiempo en qne debe 
halier dejado de ejereer autoridad. _ _ _

Se ha alegado *1 heaho d« liaberae pnaetapr*^ á nn 
air>nia'i<> r*n-r;B«jal; y lo q a e  hay de eierte eñ eeto es 
qa* qakío ese diputad* entrar en el local con gente ar- 
*mda de palos, hoces y otros útiles, y se le intimó eon 
llevarle á la cáreel si se empeñaba en penetrar en el te- 
•al de ese modo, faltande á la ley.

No hay, puee, razón alguna para anular el tete, rea- 
peeto á la «ual no hay protestas que tengan valor algn- 
no ni puedan afectar a', resultado de la elección. Con- 
eluyo, pues, rogando á 1̂  Cámara se sirva aprebar el 
dietámen.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): El Sr. Coronel y Or- 
tiz no ha podido negar al difender el dictamen, que el 
secretario del gobierno ha dirigid# esas eartas reeomen- 
dandü al candidato, y que este preparó la elecsion siendo 
gobernador, dejando despu»» ál seeretario, ol cual no 
solo en eartas, sino en oireulares, ba procurado ejereer 
toda la influencia de que podij disponer en favor del se
ñor Olivares.

ElSr. CORONEL Y  O R TE: Yo he manifestado que 
las cartas que liaya dirigido á sus amigos el secretario 
dcl gobierno, ni podían ejercef la influencia que se dice, 
ni pueden afectar á la eieccioif.

El Sr. DIEGÜEZ AMOEIRO cousumió el segundo 
turno en contra denunciando varias ilegalidades que en 
su concepto se habían cometido en esta elección.

El Sr. GONZALEZ OLIVARES: Nada estaba ma» 
lejos de mi ánimo que el molestar la atención de la 
Asamblea en este momento; y aun si solo se tratara de 
mí, habría guardado BÍlencio; pero tongo necesidad de

sino que no habiendo ninguno, se decidía cu mi 
favor.

Prescindo de otros pormenores que no tienen impor
tancia alguna, y concluiré denunciando un hecho gravo 
con el que se ha querido coartar la voluntad do los se
ñores (Ui>utadps. Se ha repartido impreso «n manifiesto 
en (pie se dice que, si no se anula esta elección, el señor 
Amoeiro esta resuelto á retirarse á la vida privada; de 
modo que si yo no tuviera la alta idea que tengo de la 
elevación de miras de los señores diputados y de *u rec
titud é indejiendencia, no piedria ménos de temblar ante 
tan terrible amenaza.

El Si-. DIEGUEZ AMOEIRO rectificó.
El señor VICEPRESIDENTE (Gómez de la Serna) 

suspendió esta discusión.
Púsose á discusKm el acta electoral de Logroño, so

bre la caal opinaba la comisión, que «e admitiera al se 
ñor Barnecbea que habia presentado el acta y tenia apti
tud legal, y *e p*»a«e á los tribunales el tanto de eulpa 
j50r loe sucesos del partid# de Calahorra.

El Sr. OCHOA eoinbaiió el dietámen,
SuspeBdid* la disensieB, la* Córte* quedaron ente

rada* (le que el Sr. D. Manuel Vicente García habia re
nunciado el eargo de diputado.

Se leyeron por primer* vez y paearon á la coaision 
vana* enmienda# al dietámen da preeupueetos.

El Sr. PRESIDENTE; Se «uapende la «eaien, que 
eontinuará á las nueve.

l'iran las siete meno» cuarto.

defender á misamiggts, y  voy á ocuparme ae usm» 
eon tuua la oreveuSu-pOBluie.

Antes de entrar 8̂1 el fondo de la cuestión debo de 
eir alguna eos* qu* haga eomprender álo* señores di
putados por que un oandidato que tiene 14.(X)0 votos de 
mayoría dá lugar á este debate.

Apena* anunciadas la# elecciones, el Sr. .Amoeiro %e 
apreató á la lucha y aseguró que yo seria derrotado 
Fué á la capital de la provincia, y comprendió quo el se
cretario seria su adversario en este punte, y entonces 
hizo lo* mayor#* esfuerzos para quitarlo, psro todo fué 
en vano: el secretario no hacia otra co»a qne cumplir 
eon su deber, y ne habia razón alguna para separarlo. 
Fuó S. S., deepne* de esto, de pueblo en pueblo raco 
mendando á su candidato; mas á pesar de todo esto, 
perdió aun en sa propio partido judicial; y hasta en su 
propio pmeblo, donde su padre es alcalde. Eate era un 
golpe demasiado rudo para la influencia que pretendía 
ejercer su «cüoría.

Dicho esto, resta examinar los heehos que se alegan 
costra la valido* de la eleeeion, y qse se pueden clasifi
car en trea grupos, referentes á la coacción qae ye haya 
podido ejercer, á 1* del gobernador y secretario y á la 
del jefe de la faerx* de carabineros.

Hallábané yo en Madrid, j  desempeñaba las funcio
nes de gobernador de la provineia de Orense el vice
presidente de la diputación cuando se publieó el deereto 
para proceder á segunda* eleecione*. iQuó coacción po 
dia yo ejercer, ni qué influenoia, cuando éra sabido que 
de resultar alocto diputado habla de dejaar do ser gober
nador*

Por lo qne baee al gobernador, qno era el que podía 
ejercer verdadera presión en el ánimo de los elector#* 
ha dicho el Sr. Amoeiro que sa había negado liáeer ante 
la diputación una declaración de nentralidad, lo cual 
nada tiene de extraño, porque e* cosa que desde luego 
*0 «upone y qne ofende el qus se exija.

Por lo quo hace á la ftierza de oarabinoro*, el coman
dante no pudo decir qne fuora yo el candidato oficial,

GACETILLAS.

Nuevsb mágia* En París van á. represontar en
breve una nuova eoniodia de magia, titulada L0 

des césurs.
Varios empresarios se disputan la gloria de ser los 

agraciados por los tres autores de la comedia, a pegar 
da los inmensos gastos (]̂ ue proporcionará.

ALCANCE.

Sesión del dia 18 de febrero de 1870, por la noche.

PRESIDENCIA DEL SR/ RUIZ ZORRILLA.

.Abierta la sesión á las nueve y media, y continuan
do la discusión del presupuesto del ministerio de la Go
bernación, se leyó el cap. 9.® del mismo, y abierta dis- 

sobre el citado capítulo.
l'zi íSr. IUIAlU cuuimmiv atI COntfa

y en una corta peroración combatió él capítulo.
El Sr. GONZALEZ 'D. Venancio), de la comiaion 

combatió lo expuesto por el Sr. Tutau.
ElSr. TUTAU rectificó.
Puesto á votación el cap. 9.“, fué aprobado en vota

ción ordinaria.
Tambieu lo fué sin discusión el cap. 10.
Abierta discusión sobre el cap. 11.
El Sr. GONZ.ALEZ ENCINAS lo combatió y propuso 

la creación de una academia de medicina.
El Sr. PESET, de la comisión, dijo que e*tab* con

orme con lo expuesto por el Sr. González Eneinas, pero 
que debía aprobarse el capítulo tal eomo cataba redac
tado.

En votación ordinaria filé aprobad* el capítulo 11 y 
iin discusión el 12.

Púsose á diseusion el eapitulo 13, y aasrea del 
mismo.

El Sr. REBULLIDA, eombatiendo *1 capítulo, expu
so varias observasionss, y manifsetó lo mal atendidos 
qus estaban loe estableeimisnto* penales.

B1 Sr. PESET eembatió lo sxpusHte per el Sr. Rsbn- 
Uida.

El Sr. (SARRASCON oomsunaió si segundo tumo en 
sontra.

El Sr. LOPEZ BOTAS usó de la palabra y lamentó 
la mala organiiasisu da los establecimientos penales.

El Sr. BALLESTEROS usó de la palabra para álu 
tiones personales, y dijo que dssd* qu* se hsllab* al 
frente de la direceion de establecimientos penales habia 
procurado él cumplimiento do lae ordenanzas y hecho 
se corrigiesen los abusos quo hablan llegado á su no 
ticia.

El Sr. CARR.ASCON dijo que su ánimo no habla sido 
dirigir ninguna clase de censuras.

El Sr. DI.AZ QUINTERO consumió si tercer tumo en 
contra, exponiendo que los gasto» de presidios si Sabían

in de

I

^1^' S.ANZ nianifpci/< 
de establecimientos ponates^Ta "ante'' 
mar la legislación. ^ñtes UecesaríQ

jeto
bian

;i señor ministro de 1» GOBRRN.irrav 
discusión no debía salir de log i ¡„ - j que es

•ono^er que se gastaba c o Z
Quo los debates sobre sistema peniiT"^'*' ob- 
ni podían iniciarse con este mA:. nofle-

Y añadió que la reforma que 
ralidad reclamaban, exigia g r a n d e s 1» mo- 

Se aprobó el capitulo 13. '’ *®*'ubolsos.
Sin diseusion lo fue el capítulo u  
El Sr. GARCIA (D. Dier.ol .. -
jítulo 15. °  *umieuda alcapitulo 15
El señor ministro de la GOBERNACiov 

que los gastos del ministerio se re(ta(>: ^
te; pero quizá en #1 ramo de corren, r ”  '̂i-andeiuen- mentarlse. vorreos fu«r* prgc¡ĝ ,

El Sr. GARCIA (D. Diego) rectificó v dió W  
Sr. Rivero por sus eepUeaciones '   ̂ ‘
Se retiró la enmienda.
El Sr. MOYA apoyó otra enmienda al 

pidiendo aumento en los gastos de parte d.i 
«omunieaciones.  ̂ Personal de

al

.1 la enmienda presentada por

ElSr. GONZALEZ (D. Francisco) eipu»» 
sueldo» de loe empleado* subalterne, no e,t*b.n '  
moni* con lo» d . los demás emplead., del rarn^ " "  
81 él no había reclamado el aumento, era por el I  ̂
que se había he.ho de nivelar los presupuasto,

Puesta á votación, si se tomaba en eonsideranin , 
enmienda fué tomada en consideración ñor M ’ 
contra 11. “  por votos

Quedó retirado el sapítulo 15.
Abierta discusión sobre el capítulo 16, fué aprobadoen votación ordinaria. »i«ooauo
Se presentó una enmienda al capítulo 17 que taé 

aceptada por 1* comisión. ^
Se levantó la sesión.
Eran las doce y media.

La Gaceta de hoy no contiene disposición alguna de 
ínteres general. ® ^

París, 18.
Log periodistas Delescluze, Flourens y Fouvielle 

han sido condenados por el tribunal correccional - el 
i  d ,«2 mese* de prisión y ¿os últimos A 

seis mese».
En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 Interior espafiol, á 22 3j8
El 3 por 100 exterior, Id., A 26 li2.
El 5 por 100 italiano, A 55,t5.
El 3 por 100 francés, A 73,40.
El 4 li2  por 100 A 104,50

Lóndres, 18.
Consolidados Ingleses, de 92 5i8 A 3i4.

N ew -Y ork , 17 (por el cable).
La revolución de Méjico ha tomado grandísimo 

incremento durante estos últimos dias, y los insur
rectos amenazan atacar A la misma capital de la 
república.

Asegúrase que hay muchos agentes enviaddos 
para sostenerla, y  que prodigan el oro francés.

París 19.
Mañana gran recepción, banquete, baile en 

las Tullerias en honor del archiduque Alberto do 
Austria.

Emilio Ollivler está preparando todos los ele
mentos que le permltirAn presentar en breve un 
proyecto de ley sobre libertad de asociación.

San Petersburgo, 18.
Anúnclase como próxima la salida del ministro 

de la  Guerra.

tes:
En la Bolsa de ajee se eokizai-on los valoras ágaien-

E1 3 consolidado, 23,30.—Id. pequoños, 23,55.—Fin 
del corriente, 23,35.—M. procedente diferido, 23,10.— 
Billetes hipotecarios, 99,50.—Id. segunda serie, 91,70. 
— Banco de España, 130,25.—Bonos del Tesoro, 60,95.f —. f.. ̂  ..Ja o /\/Yf\ -ak.v A OO-Obligaeiones do ferro-carriles de 2.000 rs., 43,20.

MADRID, 1870.
IM P E H in 'X  A C.VBGO DB HBLIODOBO PBKBZ,

calle de la Libertad, núm. 21.

ECO
ligado por estrechos lazos de amistad política y personal con la re
dacción de EL SIGLO, servirá la suscricion que este periódico dejó 
pendiente á consecuencia de su involuntaria y forzada suspensión del
estadio de la prensa.

E L ECO DE E S P A Ñ A
los lunes y de las grandes festividades del año.

se publicará todos los dias á excepción de

PHECIO DE SUSCRICION.
MES. TRIMESTRE.

En Madrid...................................... 10
Provincias.. ........................... 12

—  Extranjero..^..........................  24
^  Antillas. . . . ' ...........................  >
—  Filipinas.......................................  >
—  Número suelto........................

El importe de la suscricion do Madrid se abonará en efectivo en la Administración. El de|la'de’ provincias del propio modo ó por medio de libranzas del Giro Imútuo ó se''"® 
reos y también por letras de exacta realización á favor del Administrador: de esta últimafmanera, ó bien haciendo el abono en efectivo en la Administración, se servirán i 
ues de Ultramar.

El importe de las siiscriciones que se envien por cualquiera clase de giros, se hará porlmedio de caita certificada, 
suscriciones del extranjero podrán hacerse en París, Librería española de Mme. C . Deuné Schmitz, rué Favart, 2.

X ' t i o r v f I q c  rrfnn/->ÍAn/5o r la l n n i'!A / U /i a  w a  I a  í tyit-v,/-In-ri n/, __________ _ i  > __________ t   — . j iMientras las atenciones del periódico no lo impidan, se admitirán remitidos y  comunicados á precios convencionales, y anuncios á medio real la linea* 
El servicio de El Eco de España será grátis hasta el 16 del corriente mes, y desdo este dia en adelante empezará la admisión de suscriciones.
La Administración y Redacción de El Eco de España están establecidas en la calle del Caballero de Gracia, núm. 40  ̂ cuarto principal.
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